
Barranquilla, Atlántico, junio 28 de 2024 

 
Señores 
JUECES ADMINISTRATIVOS DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
Ref. ACCION DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1960 DE 2019 ARTÍCULO 6 Y DE LA 
SENTENCIA T340 DE 2020 
 
ACCIONANTE: JESUS DAVID MOVILLA ALVAREZ 
 
JESUS DAVID MOVILLA ALVAREZ, identificados como aparece a pie de nuestra 
correspondiente firma, actuando en nombre propio, comedidamente interpongo Acción de 
Cumplimiento, que consagra el artículo 87 de la Constitución Política de Colombia, 
reglamentada por la Ley 393 de 1997, contra la COMISION NACIONAL DE SERVICIO 
CIVIL y el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, por 
lo que solicito dar cumplimiento a lo ordenado en las normas que a continuación relaciono. 

 
1. LEY INCUMPLIDA POR LA COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y EL 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

 
Motiva la presente acción, lo dispuesto en el artículo 87 de la Constitución Política de 
1991, que dispone que toda persona puede acudir ante la autoridad judicial para hacer 
efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo. 

 

• LEY 1960 DE 2019. ARTÍCULO 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
quedará así: 

 
"Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 

1. (...) 

2. (...) 

3. (…) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Línea y negrilla fuera de texto). 

Entendiéndose como empleos equivalentes lo siguiente: 

Decreto 1083 de 2015 ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un 
cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para 
su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales 
iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que en 
ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala 
cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la 
asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente. (Decreto 
1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006). 

1.1 SENTENCIAS INCUMPLIDAS POR LA COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 
Y EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

• La sentencia T340 de 2020 

• Sentencia T-081 de 2021 

• Sentencia T-253 de 2023 

En dichas sentencias la Corte Constitucional explicó que la aplicación del artículo 6° de la 
Ley 1960 de 2019, es obligatoria. 



Que la Sentencia SU380/21, impone que el desconocimiento del precedente 
constitucional puede originarse en razón de la inaplicación de las decisiones emitidas por 
esta Corporación en el marco del control abstracto de constitucionalidad o concreto de 
revisión de tutelas. Dichos fallos hacen tránsito a cosa juzgada y tienen fuerza 
vinculante, tanto en su parte resolutiva (erga ommes tratándose de los fallos de 
control de constitucionalidad e inter partes para los fallos de tutela) y, en ambos 
casos, las consideraciones de la ratio decidendi son obligatorias para todas las 
autoridades públicas “en razón de la jerarquía del sistema de fuentes formales de 
derecho y el principio de supremacía constitucional, que obligan a la aplicación preferente 
de las disposiciones de la Carta Política y, en consecuencia, de los contenidos normativos 
identificados por la jurisprudencia constitucional, en ejercicio de su labor de intérprete 
autorizado del Texto Superior.”. 

En este sentido las sentencias de tutelas de la honorable Corte Constitucional son 
precedentes y por ende es obligatorio ser acatarla para todas las autoridades públicas, 
pese a que algunos funcionarios de la CNSC pretenden estar sobre la constitución, la ley 
y la jurisprudencia, los invitamos a dar ejemplo en el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico colombiano.  

En el mismo sentido tenemos la Sentencia SU611/17, en donde se dejó claro que, esta 
Corporación, como intérprete de la Constitución, sus decisiones son obligatorias tanto 
en su parte resolutiva como en su ratio decidendi, es decir, la regla que sirve para 
resolver la controversia”. 

Que las presente ley son clara expresa y exigibles, las autoridades están en la 
obligación de cumplir la ley. 

 
2. AUTORIDAD PÚBLICA RENUENTE 

 
La presente acción de cumplimiento va dirigida contra la COMISION NACIONAL DE 
SERVICIO CIVIL y el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA, toda vez que a la fecha no ha cumplido EFECTIVAMENTE lo 
establecido en la ley 1960 de 2020, articulo 6 Numeral 4 y la sentencia T340 de 2020, que 
dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 2020. 

 
El artículo 8° de la Ley 393 de 1997 “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la 
Constitución Política”, en relación con la procedibilidad de la acción de cumplimiento, 
consagra lo siguiente: 

3. FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
PRIMERO: La CNSC expidió la RESOLUCIÓN № 7992 del 14 de marzo de 2024, 
2024RES-400.300.24-024823, expedida por la COMISION NACIONAL DE SERVICIO 
CIVIL, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer cuatro (4) 
vacante(s) definitiva(s)del empleo denominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO 
CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª CATEGORIA, Código 233, Grado 8, identificado con el 
Código OPEC No. 182116, MODALIDAD ASCENSO del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, 
Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022”.  

SEGUNDO: Que dicha lista de elegible se encuentra vigente, sin embargo, el parágrafo 
1° del artículo 24 del acuerdo 221 del 03 de mayo 2022, dispone: “En el proceso de 
selección en la modalidad de ascenso los correspondientes elegibles para los empleos 
221 ofertados en esta modalidad tienen derecho a ser nombrados solamente en las 
vacantes ofertadas en el mismo proceso.” Nota: negrilla fuera del texto original.  
 
Que en el caso en cuestión dicho parágrafo no es aplicable debido que mediante 
Respuesta a petición con Rad. 2024RS061141 del 30 de abril de 2024, la CNSC indica 
que el proceso de selección Entidades Territoriales del Orden Territorial 2022 es un 
concurso mixto, lo que tiene una connotación jurídica distinta.  
 
TERCERO: Que el artículo 6° de la ley 1960 de 2019, modifico el numeral 4 del artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, el cual indica “(…) 4 Con los resultados de las pruebas la 
Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos 
(2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 



convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” Nota: Negrilla fuera del texto original.  
 
CUARTO: Que mediante Radicado No. 2024RE098404 del 16 de mayo de 2024 se solicitó 
a la Comisión Nacional Del Servicio Civil que cumpliera el artículo 6° de la ley 1960 de 
2019, y que autorizara el uso de la lista de elegible, sin embargo, dicha entidad fue 
renuente a dicha solicitud como se evidencia en la respuesta con Radicado No. 
2024RS071263. (Ver anexos). 
 
Que lo anterior, es una violación directa al artículo constitucional 125 inciso tercero, que 
impone “El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar 
los méritos y calidades de los aspirantes.” 
 
En este sentido, los requisitos para el uso de la lista de elegible en los concursos de 
méritos están fijados en la ley 1960 de 2019, lo que deja en evidencia que el parágrafo 1 
del acuerdo en cuestión es violatorio de la constitución nacional, la ley y el principio 
constitucional de igualdad (frente a los concursos abiertos) y del mérito.  
 
QUINTO: Que se solicitó al Alcaldía de Barranquilla mediante radicado EXT-QUILLA-
24-070929 que cumpliera el artículo 6° de la ley 1960 de 2019, y que autorizara el uso de 
la lista de elegible, sin embargo, dicha entidad fue renuente a dicha solicitud como se 
evidencia en la respuesta con Radicado No. QUILLA-24-105548. (Ver anexos). 
 
SEXTO: Que en respuesta a derecho de petición con radicado QUILLA-23-253901 y 
QUILLA-24-049302, la alcaldía distrital de barranquilla indica existen seis (6) cargos que 
están ocupados bajo la modalidad de vinculación de “encargos” y dos (2) cargos que están 
bajo la modalidad de vinculación de “provisionalidad” como se discrimina en la siguiente 
3imagen a continuación. (También puede ver en anexos). 
 

 

Nota: En la actualidad es posible que se encuentren disponibles muchas más 
vacantes debido que existen varios funcionarios que cumplieron con la edad de 
retiro forzoso y otros se han ido a laborar a otras entidades. 
 
SEPTIMO: Que, el literal e del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 hace referencia a la 
función de la CNSC de conformar, organizar, manejar el Banco Nacional de Lista de 
elegibles el cual reza: 
 
ARTÍCULO 11. FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
RELACIONADAS CON LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA. En ejercicio de las atribuciones relacionadas con la 
responsabilidad de la administración de la carrera administrativa, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil ejercerá las siguientes funciones: 
 
(…) e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el 
Banco de Datos de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido 
suprimidos y que hubieren optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de 
empleados de carrera desplazados por razones de violencia; (negrilla y línea fuera de 
texto). 
 
En este punto, es de resaltar que es obligatorio por parte de la CNSC, crear el banco de 



Lista de elegibles de cada convocatoria para proveer los cargos declarados desiertos y 
los cargos temporales que tengan vacancias definitivas o que se creen posterior a la 
firmeza de las listas de elegibles vigentes, sin embargo, la ley no faculta a la CNSC a 
regular el uso de la lista de elegible. 
 

3.1 PROCEDENCIA DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO 

 
“La acción de cumplimiento procederá contra toda acción u omisión de la autoridad que 
incumpla o ejecute actos o hechos que permitan deducir inminente incumplimiento de 
normas con fuerza de Ley o Actos Administrativos. También procederá contra acciones u 
omisiones de los particulares, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que el 
accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo 
y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de 
los diez (10) días siguientes a la presentación de la solicitud. Excepcionalmente se 
podrá prescindir de este requisito, cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente 
peligro de sufrir un perjuicio irremediable, caso en el cual deberá ser sustentado en la 
demanda. 

También procederá para el cumplimiento de normas con fuerza de Ley y Actos 
Administrativos, lo cual no excluirá el ejercicio de la acción popular para la reparación del 
derecho” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Por su parte el numeral 3 del artículo 161 del CPACA dispone que cuando se pretenda el 
cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, “se 
requiere la constitución en renuencia de la demandada en los términos del artículo 8º de 
la Ley 393 de 1997”. 

Así pues, los requisitos mínimos exigidos para que la acción de cumplimiento prospere 
son: 

“… que el deber jurídico cuya observancia se exige esté consignado en normas con fuerza 
de ley o en actos administrativos, de una manera inobjetable y, por ende, exigible frente a 
la autoridad de la cual se reclama su efectivo cumplimiento; que la Administración haya 
sido y continúe siendo renuente a cumplir; que tal renuencia sea aprobada por el 
demandante de la manera como lo exige la ley, y que, tratándose de actos 
administrativos de carácter particular, el afectado no tenga ni haya tenido otro 
instrumento judicial para lograr su cumplimiento, salvo el caso en que, de no proceder 
el juez, se produzca un perjuicio irremediable para quien ejerció la acción”4 (Subrayado 
fuera de texto). 

4 Consejo de Estado, sección quinta, CP.: Susana Buitrago Valencia, Sentencia de 12 de 
junio de 2014, Radicación número: 27001-23-33-000-2014-00002-01(ACU) Acción: 
Cumplimiento Demandante: Claudia Patricia Pérez Rolón Demandado: SENA regional 
Boyacá Expediente: 15001-23-33-000-2020- 02096-00 8 

Sobre el particular el Consejo de Estado consideró lo siguiente: 
 
“De conformidad con el art. 87 de la Carta Política, la acción de cumplimiento constituye 
un importante mecanismo constitucional de protección y aplicación de los derechos, la 
cual se caracteriza por permitir que judicialmente se exija a las autoridades públicas, la 
realización o el cumplimiento de un deber omitido que se encuentra claramente 
previsto en la ley o un acto administrativo. Esta acción ha sido desarrollada por la ley 
393 de 1997, de la cual se deducen los requisitos mínimos exigidos para que la acción de 
cumplimiento prospere: 

a. Que el deber jurídico que se pide hacer cumplir se encuentre consignado en normas 
aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos. 

b. Que el mandato sea imperativo, inobjetable y que esté radicado en cabeza de autoridad 
pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, frente a las cuales se reclama 
su cumplimiento (art. 5o. y 6o.). 

c. Que se pruebe la renuencia al cumplimiento del deber, ocurrida ya sea por acción 



u omisión del exigido a cumplir o por la ejecución de actos o hechos que permitan 
deducir su inminente incumplimiento (art. 8o.) 

d. No procederá la acción cuando exista otro instrumento judicial para lograr el efectivo 
cumplimiento del deber jurídico, salvo el caso que de no proceder se produzca un perjuicio 
grave e inminente para quien ejercite la acción”6 (subrayado fuera de texto). 

Acción: Cumplimiento Demandante: Claudia Patricia Pérez Rolón Demandado: 
SENA regional Boyacá Expediente: 15001-23-33-000-2020-02096-00 9. 

Así pues, antes de la presentación del escrito contentivo de la solicitud de acción de 
cumplimiento, se debe agotar una instancia previa de carácter administrativo ante la 
autoridad que se supone renuente. 
 
Sobre el particular el máximo tribunal de lo contencioso administrativo en sentencia de 31 
de agosto de 2000 estimó: 
 
“La ley determina que es procedente la acción de cumplimiento contra toda acción u 
omisión de la Autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que permitan deducir 
inminente incumplimiento de normas con fuerza de ley o actos administrativos. Es 
necesario, como requisito de la demanda, que se le acompañe la prueba de la renuencia 
de la autoridad incumplida (salvo cuando se alegue un perjuicio irremediable). La prueba 
de la renuencia es un requisito formal que el interesado debe acreditar al momento de la 
presentación de la demanda; permite, de entrada, establecer el cumplimiento de uno de 
los requisitos de procedibilidad, la renuencia de la Autoridad al requerimiento del 
demandante (arts. 8 y 10 ley 393/97). Esa renuencia puede ser o expresa o tácita; por la 
primera se entiende cuando la Administración se ratifica explícitamente en no cumplir la 
norma; por la renuencia tácita se entiende, por presunción legal, cuando han pasado 
más de diez días del requerimiento hecho por el administrado, y la autoridad no 
responde. Sobre ese punto esta Corporación se ha pronunciado en varias oportunidades, 
al respecto ha dicho: “En efecto, conforme al fundamento legal inicialmente transcrito (art. 
9° ley 393 de 1997), tres son, en sentir de la Sala, los requisitos mínimos exigidos para 
que salga avante una acción de cumplimiento: 

a) Que la obligación que se pida hacer cumplir esté consignada en ley o en acto 
administrativo, lo cual excluye de su fundamento las normas de la Constitución Política, 
que por lo general consagran principios y directrices; 
b) Que el mandato sea imperativo, inobjetable, y que esté radicado en cabeza de aquella 
autoridad frente a la cual se aboga por el cumplimiento; y, 
c) Que se pruebe la renuencia del exigido a cumplir, o se pruebe que el cumplimiento se 
ha pedido directamente a la autoridad de que se trate” (Subrayado fuera de texto). 
En consecuencia, la Sala infiere que la constitución en renuencia se configura con el 
cumplimiento de uno de los siguientes requisitos, a saber: 

1.) La ratificación del incumplimiento por parte de la autoridad requerida y, 

2.) Si durante los 10 días siguientes a la presentación de la solicitud, se ha guardado 
silencio con relación a la aplicación de la norma”.7. 

4. ADMISIÓN DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO 
 
Para la admisión de esta acción de cumplimiento pido muy respetuosamente se tenga en 
cuenta El artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que adicionó un numeral al artículo 162 de 
la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. (Negrillas y líneas fuera de texto). 

Lo anterior teniendo en cuenta que en esta demanda solicite medidas cautelares previas 
con cuadernillo aparte. 

5.  PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA DAR APLICACIÓN 
AL ARTÍCULO 125 DE LA CN EN CUANTO A LA MERITOCRACIA DE ACUERDO A 
LAS SIGUIENTES SENTENCIAS 



4.1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN 
 
QUINTA. Consejera ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ. Bogotá, 
D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). Radicación número: 25000- 23-
41-000-2020-00185-01(ACU). Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA. 
 
Sentencia: Confirma el incumplimiento por parte de la FGN: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
- Accede / MANDATO CLARO, EXPRESO Y EXIGIBLE – En cabeza de la Comisión de 
Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación / OMISIÓN DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN PARA DELANTAR LA CONVOCATORIA A CONCURSO O 
PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CARGOS DE CARRERA QUE SE ENCUENTREN 
VACANTES. 
 
4.2 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION PRIMERA 
SUBSCCION B. MAGISTRADO PONENTE OSCAR ARMANDO DIMATE CARDENAS. 
 
Bogotá 4 de marzo de 2020. Radicación número: 25000-23-41-000-2020-00185-01. 
Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA. 

Sentencia: Declárese el incumplimiento por parte de la FGN 

 
…“(Así las cosas, para la sala es claro que, La Comisión de la Carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación, Ha incumplido el deber contenido en el artículo 118 del 
decreto 020 de 2014…) 
 
4.3 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA SALA DE DECISION No
 2. MAGISTRADO PONENTE LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA.  
 
Bogotá 4 de marzo de 2020. Radicación número: 15001-23-33-000-2020-02096-00. 
Demandado: SENA. 

Sentencia: Declárese el incumplimiento por parte de la FGN 

 
FALLA:  
PRIMERO. DECLARAR que el Subdirector del Centro de Gestión Administrativo y 
Fortalecimiento Empresarial de la regional Boyacá del SENA, ha incumplido con el deber 
jurídico consignado en el acto administrativo particular, Auto 005 de 17 de mayo de 2019 
“Por el cual se procede a resolver la reclamación presentada por la funcionaria CLAUDIA 
PATRICIA PÉREZ ROLÓN”. 

 
SEGUNDO. ORDENAR al Subdirector del Centro de Gestión Administrativo y 
Fortalecimiento Empresarial de la regional Boyacá del SENA, que en el término máximo e 
improrrogable de tres (3) días, contados a partir de la ejecutoria del presente fallo, de 
cumplimiento a los artículos 1º y 2º del Auto 005 de 17 de mayo de 2019 “Por el cual se 
procede a resolver la reclamación presentada por la funcionaria CLAUDIA PATRICIA 
PÉREZ ROLÓN”, y en aras de garantizar el reconocimiento del derecho preferencial de 
encargo de la accionante, declarado en el mismo, nombrar en encargo a la señora Claudia 
Patricia Pérez Rolón en la vacante desierta ofertada por la OPEC 60318, es decir, en el 
cargo de instructor grado 1, Código 3010, del Sistema General de Carrera del SENA, en 
el área temática del conocimiento de gestión documental, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 5º del artículo 21 de la Ley 393 de 1997. (…). 
 
Fallo de Tutela No 11001334204920210004200 del 05 de marzo de 2021 por emitido por 
el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
– CNSC para que acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación 
retrospectiva de la ley 1960 del 2019, conforme se argumenta en esta providencia, lo que 
quiere decir, la ley en mención se tiene que aplicar tanto de forma retrospectiva como 
hacia el futuro. 
 
Fallo de Tutela No 11001334204920210004200 del 05 de marzo de 2021 por emitido por el 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN 
SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para que 



acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 
del 2019, conforme se argumenta en estrovidencia. 
 
4.4. Generalidades sobre la acción de cumplimiento 
 
La finalidad de la presente acción, consagrada en el artículo 87 de la Constitución Política, 
a la cual puede acudir cualquier persona natural o jurídica, es hacer efectivo el 
cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo que 
impone determinada actuación u omisión a la autoridad. Su objeto es la observancia del 
ordenamiento jurídico existente. 
 
En desarrollo de este mandato constitucional, la Ley 393 de 29 de julio de 19979, que 
reglamenta esta acción, exige como requisito de procedibilidad “la renuencia” (artículo 8°), 
esto es, haber reclamado en sede administrativa antes de ejercitar la demanda la atención 
de la norma o del acto administrativo que se considera desacatado, y que la autoridad 
no responda transcurridos 10 días o se niegue a atender su cumplimiento. (Negrillas 
y línea fuera de texto). 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Por regla general la acción de cumplimiento está orientada a darle eficacia al 
ordenamiento jurídico a través de la exigencia a las autoridades y a los particulares que 
desempeñen funciones públicas, de ejecutar materialmente las normas contenidas en las 
leyes y lo ordenado en los actos administrativos, sin que por ello deba asumirse que está 
de por medio o comprometido un derecho constitucional fundamental. Decreto 393 de 
1997, artículos 2, 4, 8,10 y 15. 

Para el caso que no atañe, con parágrafo 1° del artículo 24 del acuerdo 221 se pretende 
omitir el cumplimiento del artículo 6° de la ley 1960 de 2019, modifico el numeral 4 del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el cual indica “(…) 4 Con los resultados de las pruebas 
la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos 
(2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” Nota: Negrilla fuera del texto original. 

Que en el caso que nos ocupa en la planta global de personal de la alcaldía distrital de 
barranquilla existen por lo menos ocho (8) vacantes definitivas de INSPECTOR DE 
POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª CATEGORIA, Código 233, Grado 8, 
identificado con el Código OPEC No. 182116, las cuales deben ser surtidas con la lista de 
elegible expedida por la CNSC - RESOLUCIÓN № 7992 del 14 de marzo de 2024, 
2024RES-400.300.24-024823, pues de esta manera lo ordena el artículo 6° de la ley 1960 
de 2019. 

Que el artículo 53 de la Constitución Nacional impone que en materia laboral la 
situación más favorable se aplica al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho, que en este caso se observa que la 
CNSC y la Alcaldía de Barranquilla de manera arbitraria pretenden omitir la ley 1960 de 
2019 con fundamente con un acuerdo que a todas luces atenta con contra los derechos 
fundamentales de los funcionarios públicos que pretendemos un ascenso laboral y con 
ello mejorar nuestras condiciones socioeconómicas.  

Que el artículo 125 de la Constitución política, inciso tercero, impone “El ingreso a los 
cargos de carrerá y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes.”. que en el presente caso hemos cumplido con la exigencia de participar en un 
concurso de mérito a través del cual se expidió una lista de elegible la cual se encuentra 
vigente.  

Que el artículo 13 superior, indica que todas las personas nacen libres e iguales ante la 
ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación, que en el presente 
caso sin duda alguna existe una discriminación hacia los funcionaros que conformamos la 
lista de elegible RESOLUCIÓN № 7992 del 14 de marzo de 2024, frente a los ciudadanos 
que participaron en la misma convocatoria en concurso “abierto” e incluso cientos de 
dichos ciudadanos son también son funcionarios públicos, se tiene que la lista de elegible 



de los ciudadanos en mención si dan aplicación al artículo 6° de la ley 1960 de 2019 y de 
manera discriminatoria la misma norma se omite su cumplimiento para los funcionarios 
que participamos en concurso de ascenso.  

Sentencia T 340 de 2020 

(…) Al respecto, la H. Corte Constitucional en sentencia T- 340 de 2020, al resolver un 
caso análogo y haciendo referencia al criterio unificado citado, estableció: “con el cambio 
normativo surgido con ocasión de la expedición de la mencionada ley respecto del uso de 
la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la 
Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese momento, el uso de las listas 
de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, por 
el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las personas que 
ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 
excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida en 
la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que 
habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta 
todavía se encuentre vigente.” (Negrillas fuera del texto original). 

6. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL ANTE EL CONTENCIOSO 
 
Sentencia de 28 de abril de 2016, exp. 11001-03-15-000-2015-03157-01(ac), m.p. 
Alberto Yepes Barreiro (consejo de estado) 

Apartes relevantes de la sentencia 11001-03-15-000-2015-03157-01 (…) página 12 
Sin embargo, como acertadamente lo indicó la Sección Cuarta de esta Corporación en primera 
instancia, la interpretación de la autoridad judicial accionada no fue acertada, toda vez que para que 
proceda el nombramiento en la Defensoría del Pueblo, en virtud de una lista de elegibles, no se requiere 
que el interesado eleve una solicitud, como así lo afirmó la providencia de censurada, toda vez que ni 
la ley o la jurisprudencia en cita previeron tal situación como requisito para proveer la vacante, por 
el contrario, la sentencia C – 319 de 2010, dispuso lo siguiente: 

“(…) 

a. Una interpretación conforme con la Constitución de la expresión “También podrá utilizarse 
esta lista para proveer vacantes de grado igual o inferior, correspondientes a la misma 
denominación”, del artículo 145 de la Ley 201 de 1995, indica que se trata de la provisión 
de cargos de carrera administrativa en propiedad. 

 
b.  El nominador no cuenta con una facultad sino con un deber al momento de recurrir a la lista de 

elegibles, a efectos de proveer un cargo de grado y denominación iguales para el cual se abrió originalmente el 
concurso de méritos. Lo anterior, bien entendido, durante el tiempo de vigencia de la lista de elegibles (6 
meses). 

 
c. Por el contrario, el nominador no podrá acudir a la mencionada lista de elegibles, a efectos 

de proveer en propiedad vacantes que se presenten durante la vigencia de la lista de 
elegibles (6 meses) en cargos de inferior grado, pero con igual denominación. Por el 
contrario, podrá emplear la mencionada lista durante la vigencia de ésta para proveer en 
provisionalidad las vacantes que se presenten en tales cargos, mientras se realiza un 
nuevo concurso de méritos.” 
 
De conformidad con lo anterior, la Defensoría del Pueblo debió acudir a la lista de elegibles para 
proveer las vacantes que se generaron durante los seis meses de vigencia de la lista y no negar la 
solicitud de vinculación de la actora y trasladarle una carga que, se repite, ni la ley o la 
jurisprudencia prevén, esto es, que medie solicitud presentada durante la vigencia de la lista, 
máxime si se tiene en cuenta que ella ostentaba mejor derecho que el referido señor Juan Villareal Pava, por 
haber quedado de octava en la lista de elegibles, por lo que debió notificar primero a la actora sobre la vacante 
existente antes de proceder al nombramiento del señor Villareal. 

(…) Por otra parte, también es de mencionar los siguientes fallos donde los Honorables 
magistrados coincidieron en que se violó el debido proceso al no continuar con las 
etapas del concurso y los fallos son los siguientes entre otros: 

El Principio De Inescindibilidad De La Norma Respecto A La Ley 1960 De 2019 



PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA, consiste en entender que las normas 
jurídicas bajo las cuales ha de regirse un asunto concreto, deben ser aplicadas en su 
integridad, es decir, no pueden ser divididas para resolver con parte de ellas y parte de 
otras el caso de que se trate. 

La CNSC viola EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA porque en el 
Concepto Unificado de enero de 2020 solo toma del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 la 
parte de “mismo empleos”, desechando la utilización de los empleos equivalentes, por lo que 
asegura que dicho concepto es inconstitucional, en la medida en que desafía flagrantemente el 
artículo 125 de la Constitución Nacional, y que en atención a dicho concepto, el SENA, al mostrar 
las vacantes, no las asocia con empleos equivalentes, sino que toma solamente la definición del 
mismo empleo (que aparece en el acuerdo CNSC 0165 de 2015). 

Sentencia de Unificación 02235 de 2019 Consejo de Estado 

Principio de inescindibilidad de la norma, consiste en entender que las normas jurídicas 
bajo las cuales ha de regirse un asunto concreto deben ser aplicadas en su integridad, es 
decir, no pueden ser divididas para resolver con parte de ellas y parte de otras el caso de 
que se trate. La inescindibilidad se estructura con fundamento en el principio de 
favorabilidad, según el cual, no es viable desmembrar las normas legales, de manera que 
quien resulte beneficiario de un régimen debe aplicársele en su integridad y no 
parcialmente tomando partes de uno y otro ordenamiento. [...] Cuando en un asunto se 
encuentran dos o más textos aplicables a la solución del caso concreto, la norma que se 
adopte: i) debe ser la más favorable al trabajador y ii) debe ser aplicada en su integridad, 
con lo cual, se evita el desmembramiento de las normas legales para tomar aspectos 
favorables que uno y otro régimen ofrezca. De esta manera, quien invoca un ordenamiento 
que le beneficia y quien en efecto lo aplica no puede recoger las prebendas contenidas en 
el uno para incrustarlas en la aplicación del otro. 

Respecto Al Uso De Lista De Elegibles Con Listas Vencidas Fallo No 25000-23-42-
000-2019-00730- 01de Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección 
Cuarta Consejero Ponente: Jorge Octavio Ramírez Ramírez 

Vigencia de la lista de elegibles y su análisis en el caso 

 
1.1. Frente al argumento expuesto por la Procuraduría sobre la imposibilidad de 
nombrar a la accionante, dado el vencimiento de la lista de elegibles, debe tenerse en 
cuenta que Laura Marcela Olier Martínez solicitó su nombramiento desde antes de la 
expiración de la lista. 
1.2.  
Así lo corroboran los derechos de petición presentados por la tutelante en el año 2017 y 
el 20 de abril de 2018. Solicitudes a las que se suman las presentadas desde 2016, a fin 
de obtener información sobre los nombramientos de los otros elegibles y las vacantes 
disponibles. 

En consecuencia, resulta paradójico que la entidad se excuse en la expiración de lista, 
pese a que desde antes del vencimiento de la lista, la accionante solicitó su nombramiento 
para un cargo del que existían vacantes. 

Si se aceptare tal razonamiento, atendidas las circunstancias específicas que se ponen 
de presente, se desnaturalizaría la carrera y el sistema de mérito previsto para proveer los 
cargos en la Procuraduría General de la Nación, por el simple transcurso del tiempo, 
abstracción hecha de otras circunstancias relevantes como la que se acaba de mencionar. 

1.3. Se insiste, aceptar la tesis expuesta por la Procuraduría sería equivalente 
a desconocer la finalidad de la carrera administrativa, la importancia del principio del mérito 
y los grandes esfuerzos presupuestales y logísticos en que incurre el Estado para su 
materialización. 
 

Recuérdese que la razón de ser de la carrera administrativa frente a otras formas de 
selección de personal ha sido una lucha constante del constitucionalismo colombiano, a 
fin de eliminar las prácticas clientelistas, el “amiguismo” y el nepotismo. 

Tampoco puede olvidarse que constitucionalmente el mérito constituye el principio que 
rige el ingreso, permanencia y retiro de los cargos del Estado. Y que la carrera 
administrativa maximiza la incorporación de personal óptimo y capacitado para el ejercicio 
de la función pública y garantiza el derecho a la igualdad de los ciudadanos que aspiran 



al ejercicio de un cargo público. 

1.4. Así las cosas, la Sala encuentra que la expiración de la lista no constituye 
una justificación válida para abstenerse de proveer todas las vacantes ofertadas, porque 
i) la accionante solicitó su nombramiento antes del vencimiento de la lista para alguno de 
los cargos vacantes y ii) admitir el razonamiento de la entidad accionada sería desconocer 
las finalidades de la carrera administrativa, el rol constitucional del principio al mérito y los 
esfuerzos económicos y organizacionales en que incurre el Estado para que todos los 
cargos ofertados se provean con las personas merecedoras señaladas en la lista. 
 
Por consiguiente, no es aceptable el argumento que se funda en la “imposibilidad” de 
proveer todas las vacantes ofertadas, por el vencimiento de la lista de elegibles. Motivo 
por el que la Sala procederá a estudiar si la Procuraduría General de la Nación vulneró el 
debido proceso y el principio al mérito de la accionante, en razón a que insistentemente 
se ha negado a nombrarla. 

7. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL CONSTITUCIONAL 
Sentencia C-157/98 
 
Estado Social De Derecho-Eficacia de las leyes y los actos administrativos es un deber 
social del Estado Los derechos y garantías proclamados en la Constitución tienen la 
virtualidad de reconocer al individuo y a diferentes grupos sociales el poder efectivo de 
demandar y obtener del Estado la realización de ciertas prestaciones, las cuales se tornan 
en deberes sociales de aquel, e incluso configuran verdaderos derechos que tutelan 
bienes e intereses públicos, y aún subjetivos, como son la exigencia del cumplimiento y 
ejecución de las leyes y de los actos administrativos. 

Acción De Cumplimiento-Objeto y finalidad 

El objeto y finalidad de la acción de cumplimiento es otorgarle a toda persona, natural o 
jurídica, e incluso a los servidores públicos, la posibilidad de acudir ante la autoridad 
judicial para exigir la realización o el cumplimiento del deber que surge de la ley o del acto 
administrativo y que es omitido por la autoridad, o el particular cuando asume este 
carácter. De esta manera, la referida acción se encamina a procurar la vigencia y 
efectividad material de las leyes y de los actos administrativos, lo cual conlleva la 
concreción de principios medulares del Estado Social de Derecho, que tienden a asegurar 
la vigencia de un orden jurídico, social y económico justo. 

8. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE MERITO VIOLADOS CON LA RENUENCIA DE LA CNSC Y EL 
SENA AL NO CUMPLIR LAS NORMAS SOLICITADAS 

 
8.1 EL PRINCIPIO DE MORALIDAD 

El principio de moralidad implica “la garantía de transparencia y publicidad en la toma de 
decisiones que afectan los derechos e intereses individuales”5. En este sentido, la 
Sentencia C- 319 de 1996 ha señalado que “Presupone la transparencia en la gestión 
pública. Por ello, la doctrina ha entendido de manera general que el principio de moralidad 
debe presidir toda la actividad administrativa. La actuación adelantada bajo la buena fe es 
constitutiva del principio de moralidad”. 

De la misma manera, en la Sentencia C-046 de 1994 precisó que “este principio no sólo 
se circunscribe al fuero interno de los servidores públicos, sino que abarca toda la gama 
del comportamiento que la sociedad en un momento dado espera de quienes manejan los 
recursos de la comunidad y que no puede ser otro que el de absoluta pulcritud y 
honestidad”7. 

En este sentido son manifestaciones del principio de moralidad: (i) el cumplimiento 
transparente e imparcial de las funciones públicas (arts. 83, 122, 123, 124, 125, 126, 
127,128, 291, 292 CP); (ii) régimen de inhabilidades incompatibilidades y prohibiciones8; 
(iii) establece diferentes acciones y recursos para exigir el cumplimiento de las funciones 
públicas de acuerdo con la Constitución y la Ley (arts. 87, 89, 92 CP); (iv) el 
establecimiento de la acción de repetición (art. 90 inciso 2) así como las acciones 
populares (art. 88 CP) dentro de cuyo objeto se señala expresamente la defensa de la 
moralidad administrativa”9. 

En virtud de lo anterior, todos los mecanismos de ingreso a la función pública deben 
garantizar la transparencia y la defensa de la moralidad administrativa. 



8.2 LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA Y EFICIENCIA 
 
La efectividad de los derechos se desarrolla con base en dos cualidades: la eficacia es 
relativa al cumplimiento de las determinaciones de la administración y la eficiencia está 
relacionada con la elección de los medios más adecuados para el cumplimiento de los 
objetivos10. En virtud de estos principios se reconoce que la administración necesita un 
apoyo logístico suficiente, una infraestructura adecuada, un personal calificado y la 
modernización de ciertos sectores que permitan suponer la transformación de un Estado 
predominantemente legislativo a un Estado administrativo de prestaciones. El logro de los 
objetivos y fines del Estado requieren de una función administrativa eficiente que responda 
a las exigencias del Estado Social de Derecho.11. 

La eficacia de las decisiones consiste en “una específica actitud de la administración para 
obrar en cumplimiento de sus fines y una exigencia asimismo específica de la realización 
efectiva de éstos, es decir, de producción de resultados efectivos”12, sin embargo, no 
impone un deber de resultado sino una actuación encaminada a su obtención13 que debe 
ser analizado desde 3 perspectivas: 

(i) Desde el punto de vista temporal se exige la agilidad en la toma de decisiones, es decir, 
que estas se adopten sin más demoras que las necesarias para garantizar una reflexión 
ponderada14. 

(ii) Desde el punto de vista material se exige la satisfacción regular y continua de la necesidad 
pública, tanto colectiva como individual15, que implica la continuidad en la prestación del 
servicio, esencial en la configuración de la gestión de los servicios públicos en un Estado 
social de derecho16, y que implica su funcionamiento regular y permanente17. 

(iii) Desde el punto de vista económico se exige la eficiencia de las actuaciones, es decir, el 
parámetro que relaciona el coste de los recursos empleados con los objetivos alcanzados, 
lo cual implica en el ámbito jurídico relacionar los beneficios totales de una situación y los 
costos totales de la misma18. 
 
En todo caso, el principio de eficacia (CP art. 209) no se reduce al simple cumplimiento 
de las disposiciones y exige, por el contrario, una preocupación por las consecuencias 
mismas de la decisión, esto es, por la persona destinataria de la acción o de la abstención 
estatal19. 

La eficacia está contenida en varios preceptos constitucionales como perentoria exigencia 
de la actividad pública: en el artículo 2º, al prever como uno de los fines esenciales del 
Estado el de garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos consagrados 
en la Constitución; en el 209 como principio de obligatorio acatamiento por quienes ejercen 
la función administrativa; en el 365 como uno de los objetivos en la prestación de los 
servicios públicos; en los artículos 256 numeral 4o., 268 numeral 2º, 277 numeral 5º y 343, 
relativos al control de gestión y resultados20. 

El principio de eficacia es especialmente importante cuando se trata de procesos 
administrativos que involucran derechos fundamentales. El acatamiento de las normas del 
Estado social de derecho impone a los funcionarios una atención especial a la persona y 
a sus circunstancias21: 

"El principio de eficacia (CP art. 209) no se reduce al simple cumplimiento de las 
disposiciones y exige, por el contrario, una preocupación por las consecuencias mismas 
de la decisión, esto es, por la persona destinataria de la acción o de la abstención estatal. 

El principio de eficacia es especialmente importante cuando se trata de procesos 
administrativos que involucran derechos fundamentales. El acatamiento de las normas del 
Estado social de derecho impone a los funcionarios una atención especial a la persona y 
a sus circunstancias. 

Tratándose de derechos fundamentales, la administración pública está obligada a cumplir 
con unos resultados y no simplemente con la puesta en obra de unos medios. En este 
sentido son, por lo menos hasta cierto punto, indiferentes las causas del retraso 
administrativo. La deliberada negligencia administrativa, las fallas ocasionadas por la 
ineptitud o incompetencia de los funcionarios o simplemente la ineficacia del sistema, no 
pueden ser presentadas como razones válidas para disculpar la protección de los 
derechos de las personas"22. 



En virtud de lo anterior, los procesos de ingreso a la función pública deben garantizar la 
eficiencia y la eficacia de la administración pública a través de sistemas sin dilaciones 
injustificadas que permitan el ingreso de las personas más capacitadas a la función 
pública. 

8.3 EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD 

En virtud del artículo 13 de la Constitución, la administración no debe ejercer 
discriminaciones injustificadas entre los administrados. Por tanto, debe garantizar el 
acceso a la administración y a sus funcionarios. Así, la igualdad hace alusión a la 
prohibición de tratos irracionales o discriminatorios que no tengan una justificación objetiva 
y razonable. 

Sin embargo, a partir de la aparición del Estado Social de Derecho que propugna por una 
igualdad real y efectiva surge la necesidad, en cabeza de la administración, de otorgar 
tratamientos distintos a aquellos que por su situación de debilidad manifiesta requieren de 
medidas especiales para garantizar el goce de sus garantías fundamentales. Esta se ve 
contenida en la regla que exige “tratar a los iguales de modo igual y a los desiguales en 
forma desigual”. 

La noción actual del principio de igualdad que irradia a la administración pública rebasa el 
marco de la mera igualdad ante la ley, y por tanto, su actuación exige agregar a faceta 
negativa, propia del Estado liberal: “una protección positiva encaminada a la superación 
de injusticias seculares y a la promoción de sectores menos favorecidos, en forma tal que 
los poderes públicos están avocados a tomar medidas que, al favorecer a determinadas 
categorías y no a otras, cuando menos disminuyan el efecto nocivo de las talanqueras de 
orden económico y social que les impiden acceder a la igualdad sustancial; en otras 
palabras, a las medidas adoptadas se les reconoce un designio compensatorio o 
reparador de previas desigualdades reales”. 

En este orden de ideas, se hace necesario precisar que la igualdad en la función pública, 
se define como la semejanza en el trato y oportunidades que debe ofrecer el Estado a sus 
administrados para acceder a cargos en las entidades públicas26 y la obligación que el 
mismo tiene de abstenerse en realizar exclusiones o discriminaciones injustificadas que 
vulneren el acceso a estos cargos para ciudadanos en condiciones desiguales. 

8.4 EL PRINCIPIO DE ECONOMIA 
 
El principio de economía hace referencia a “la correcta y eficiente asignación de recursos 
humanos y materiales destinados para ejecutar una adecuada labor o para el 
cumplimiento de objetivos, metas y propuesta”. En relación con este axioma, la Corte se 
ha referido a éste en la aplicación de casos particulares y ha considerado que constituye 
una orientación, una pauta, para que el cumplimiento de los fines del Estado se proyecte 
buscando el mayor beneficio social al menor costo. 

Al aplicar este principio sobre la función administrativa, la sentencia C-300 de 201228 
estableció que: “(…) el artículo 209 superior indica que la función administrativa debe 
orientarse, entre otros, por los principios de economía y eficacia. El primero, en armonía 
con el artículo 334, supone que la Administración debe tomar medidas para ahorrar la 
mayor cantidad de costos en el cumplimiento de sus fines. El segundo exige a la 
Administración el cumplimiento cabal de sus fines. En conjuntos, estos principios imponen 
a la Administración el deber de cumplir sus objetivos con una adecuada relación costo-
beneficios, es otras palabras, actuar de forma eficiente”. 

Esta misma línea apreciativa fue sostenida por esta Corporación mediante sentencia C-
035 de 1999, en la cual se definió la relación existente entre los principios de celeridad, 
eficiencia y economía en la función pública, lo cual fue manifestado de la siguiente forma: 

“Los principios de eficacia, economía y celeridad que rigen las actuaciones de las 
autoridades administrativas, constituyen precisamente orientaciones que deben guiar la 
actividad de éstas para que la acción de la administración se dirija a obtener la finalidad o 
los efectos prácticos a que apuntan las normas constitucionales y legales, buscando el 
mayor beneficio social al menor costo. En tal virtud, la observancia de dichos principios no 
constituye un fin en sí mismo, pues su acatamiento busca precisamente que se convierta 
en realidad el cumplimiento de los deberes sociales del Estado en materia ambiental. El 
posible conflicto entre la efectividad de los aludidos principios de la función administrativa 
y la necesidad de cumplimiento de los deberes sociales del Estado se resuelve en 



beneficio de esto último, porque es inconcebible que aquéllos predominen sobre el bien 
superior de atender valiosos deberes sociales del Estado, como son los atinentes a la 
preservación del ambiente. (…)” 

Así las cosas, es evidente que este principio significa adelantar políticas, programas y 
proyectos, mediante estrategias que reporten un ahorro de tiempo y dinero para la 
Administración Pública y para los ciudadanos, de manera que toda actuación del Estado 
deberá hacerse en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de dinero que ayude 
a obtener resultados eficaces. La mejor relación costo beneficio (no solamente en términos 
monetarios, sino también sociales, ambientales, culturales, etc.) le permite al Estado 
contar con más recursos para satisfacer las otras necesidades de la población, y en esa 
medida, se tornan inconstitucionales aquellas medidas cuyo efecto sea elevar los costos 
de las actuaciones estatales injustificadamente. 

De esta manera, en virtud de este principio, en los procesos de ingreso a la función pública 
deberán invertirse los recursos necesarios, buscando el mayor beneficio social al menor 
costo. 

8.5 EL PRINCIPIO DE CELERIDAD 
 
El principio de celeridad hace referencia a la agilidad en la gestión administrativa y se 
asocia con el artículo 84 de la Constitución que prohíbe trámites adicionales para el 
ejercicio de una actividad que ha sido reglamentada. 

En virtud del principio de celeridad de la función administrativa, la administración está 
obligada a cumplir con agilidad las tareas a cargo de entidades y servidores públicos y a 
eliminar los trámites innecesarios. De la misma manera ha considerado que este principio 
está estrechamente relacionado con el de eficacia. 

De esta manera, este principio comporta “la indispensable agilidad en el cumplimiento de 
las tareas a cargo de entidades y servidores públicos para lograr que alcancen sus 
cometidos básicos con prontitud, asegurando que el efecto de su gestión se proyecte 
oportunamente en la atención de las necesidades y aspiraciones de sus destinatarios”. En 
los procedimientos de ingreso a la función pública este principio exige que los procesos 
de selección se realicen sin dilaciones injustificadas que prolonguen indefinidamente la 
selección de los funcionarios más aptos para la función pública. 

8.6 EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 
 
La jurisprudencia constitucional ha señalado que la garantía de la imparcialidad constituye 
no sólo un principio constitucional, sino también un derecho fundamental conexo con el 
derecho al debido Así las cosas, es evidente que este principio significa adelantar políticas, 
programas y proyectos, mediante estrategias que reporten un ahorro de tiempo y dinero 
para la Administración Pública y para los ciudadanos, de manera que todo actuación del 
Estado deberá hacerse en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de dinero que 
ayude a obtener resultados eficaces. 

La mejor relación costo beneficio (no solamente en términos monetarios, sino también 
sociales, ambientales, culturales, etc.) le permite al Estado contar con más recursos para 
satisfacer las otras necesidades de la población, y en esa medida, se tornan 
inconstitucionales aquellas medidas cuyo efecto sea elevar los costos de las actuaciones 
estatales injustificadamente. 

De esta manera, en virtud de este principio, en los procesos de ingreso a la función pública 
deberán invertirse los recursos necesarios, buscando el mayor beneficio social al menor 
costo. 

9. PRETENSION  

PRIMERO: Señor juez, solicito ordenar a la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 
y DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA que un 
plazo no mayor a 10 días proceda a dar cumplimiento de manera inmediata a lo señalado 
en La LEY 1960 DE 2019 ARTÍCULO 6°. Respecto al numeral 4 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, el cual quedo así: "Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito 



se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Línea y negrilla fuera de texto). 

En consecuencia, hacer USO de lista de elegibles de la RESOLUCIÓN № 7992 del 14 
de marzo de 2024, 2024RES-400.300.24-024823, expedida por la Comisión Nacional De 
Servicio Civil, y en estricto orden de mérito cubrir las vacantes descritas enunciadas en la 
presente acción de cumplimiento, proceder a realizar los respectivos nombramientos en 
periodo de prueba.   

SEGUNDO: Ordenar a la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA suministrar copia de 
todos los fallos de tutela y/o demandas que le han ordenado hacer uso de la lista de 
elegible en concurso de ascenso desde el 13 de marzo de 2019 hasta el 28 de junio de 
2024, copia de todos los incidentes de desacato por incumplir fallos de tutelas por negarse 
hacer uso de la lista de elegible desde el 13 de marzo de 2019 hasta el 28 de junio de 
2024. 

TERCERO: Solicito VINCULAR a la presente acción de cumplimiento a la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dirección electrónica: 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, DEFENSOR DEL PUEBLO, dirección 
electrónica: asuntosdefensor@defensoria.gov.co, PERSONERO DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA, dirección electrónica: 
perbarranquilla@personeriadebarranquilla.gov.co, CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, dirección electrónica: notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co - 
cgr@contraloria.gov.co, para que emitan su concepto sobre el presente asunto, debido 
que es un tema de interés nacional.  

CUARTO: VINCULAR a la presente acción de cumplimiento a los integrantes la lista de 
elegible de la RESOLUCIÓN № 7992 del 14 de marzo de 2024, 2024RES-400.300.24-
024823, a los funcionarios de la alcaldía de barranquilla que ostenten el cargo de con 
denominación CÓDIGO: 233, N° DE EMPLEO 182116, Denominación: 168 INSPECTOR 
DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y CATEGORIA, Nivel del cargo: 
Profesional, GRADO: 8, que están en provisionalidad, encargo o en edad de retiro forzoso 
para que se pronuncien sobre la presente acción de cumplimiento.  

Lo anterior con el fin de garantizar el debido proceso debido que pueden resultar afectado 
con la decisión que usted tome.  

 
10. PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito se tenga como pruebas para hacer valer las siguientes: 

1. Ley 1960 de 2019. 
2. Copia de la sentencia T 340 del 21 de agosto de 2020. 
3. Acuerdo 221 del 03 de mayo 2022 
4. Resolución № 7992 del 14 de marzo de 2024, 2024RES-400.300.24-024823. 
5. Radicado No. 2024RS061141 
6. Radicado No. 2024RS098404 
7. Radicado QUILLA-23-253901 
8. Radicado QUILLA-24-105548 

 
11. NOTIFICACIONES 

 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC-, dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, dirección 
electrónica: notijudiciales@barranquilla.gov.co  

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dirección electrónica: 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
DEFENSOR DEL PUEBLO, dirección electrónica: asuntosdefensor@defensoria.gov.co 
 
PERSONERO DISTRITAL DE BARRANQUILLA, dirección electrónica: 
perbarranquilla@personeriadebarranquilla.gov.co 
 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, dirección electrónica: 

mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:asuntosdefensor@defensoria.gov.co
mailto:perbarranquilla@personeriadebarranquilla.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co
mailto:cgr@contraloria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notijudiciales@barranquilla.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:asuntosdefensor@defensoria.gov.co
mailto:perbarranquilla@personeriadebarranquilla.gov.co


notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co - cgr@contraloria.gov.co 

 

ACCIONANTE 
 
Recibo notificaciones en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
jurídica.apt@gmail.com -  jesusmovilla8643671@gmail.com  
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
JESUS DAVID MOVILLA ALVAREZ 
C.C. No. 8643671 
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RESOLUCIÓN № 7992 del 14 de marzo de 2024

*7992 *
2024RES-400.300.24-024823

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer cuatro (4) vacante(s) definitiva(s)

del empleo denominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª
CATEGORIA, Código 233, Grado 8, identificado con el Código OPEC No. 182116, MODALIDAD

ASCENSO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA
DISTRITAL DE BARRANQUILLA, Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la
Ley 1960 de 2019, en el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 1 del Decreto 498

de 2020 que modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 24 del Acuerdo No. 
221 del 3 de mayo de 2022, en el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-075 de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del 
Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que  en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio ( … ) . C on el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito 
en el empleo público ( … ), actuará de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e 
imparcialidad”.

Que  el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos 
de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” ,  
precisando que el de ascenso   “ ( … ) tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro 
de la planta de personal de la misma entidad (…)”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la precitada Ley 909 de 2004, le 
corresponde a la CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
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establezcan la presente ley y el reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de 
Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para 
tal fin”.

Que en observancia de la normativa antes referida, la CNSC expidió el Acuerdo No. CNSC- 221 del 3 
de mayo de 2022 1,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de  la   ALCALDÍA DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA, Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial No. 2289 de 2022”.

Que el numeral 4 del artículo 31 de la  Ley 909 de 2004 , modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, determina que  “ Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles 
que tendrá una vigencia de dos (2) años (…)”. 

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo del Proceso de Selección, señala que la CNSC  “ conformará 
y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas ” ,  resultados que, a la luz de 
los numerales 4 y 5 Anexo del citado Acuerdo, corresponden a una puntuación con una parte entera y 
dos (2) decimales truncados.

Que el parágrafo 1 ibidem, indica que los elegibles para los empleos ofertados bajo esta modalidad de 
concurso tienen derecho a ser nombrados solamente en las vacantes ofertadas en el mismo proceso.

Que la CNSC, en el marco del Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022, ha 
adelantado y culminado con éxito las fases de i) Convocatoria y divulgación,  ii ) Adquisición de Derechos 
de Participación e Inscripciones para el proceso de selección en las modalidades de ascenso e ingreso, 
iii ) Verificación de los Requisitos Mínimos ( … ) y  iv ) Aplicación de las pruebas de selección, de manera 
que ya fueron publicados, en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, 
los resultados consolidados de las pruebas aplicadas.

Que el  numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-75 del 10 de noviembre del 2023,  dispone 
que es función de los Despachos de los Comisionados,  “ Expedir los actos administrativos para 
conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección 
a su cargo (…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  cuatro  ( 4 ) vacante(s)  
definitivas  del empleo denominado  INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª 
CATEGORIA , Código  233 , Grado  8 , identificado con el Código OPEC No.  182116 ,  MODALIDAD 
A SCENSO   del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de   l a   ALCALDÍA 

1 Modificado por los Acuerdos No. 336 del 31 de mayo de 2022 y el No. 25 del 12 de mayo del 2023.
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DISTRITAL DE BARRANQUILLA ,  ofertado en el  Proceso de Selección  Entidades del Orden Territorial 
2022, así:

POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 8499095 JOHN JAIRO GARCIA CHARRIS 79.50

2 CC 32795962
ALEXANDRA

PATRICIA
DIAZ ESLAIT 78.46

3 CC 80184534
MANUEL

ALEJANDRO
VEGA NOGUERA 76.76

4 CC 1129568731
JEISMY DEL

CARMEN
ACOSTA ARROYO 76.74

5 CC 72138963 ERICK SANTIAGO CASTRO 76.70

6 CC 8776442
ROSMELL
EDUARDO

HERNANDEZ
BRESNEIDER

76.42

7 CC 32676524 CARMEN CECILIA ALVAREZ MORRIS 74.81

8 CC 1040503364 ADIEL DE JESUS PEREZ TORRES 74.57

9 CC 32752014
MILAGRO DE

JESUS
MARTINEZ BUELVAS 72.98

10 CC 22581118 MAYURIS ISABEL PEÑARANDA VERA 72.65

11 CC 22447015 ENEIDA JUDITH FLORIAN SAUCEDO 70.66

12 CC 30569498
INES DE LAS
MERCEDES

FAJARDO TUIRAN 68.64

13 CC 8643671 JESUS DAVID MOVILLA ALVAREZ 64.50

14 CC 32729634 GREISY MARIA CASTILLA ALVAREZ 62.58

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.  Corresponde al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de 
proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los 
requisitos exigidos para el empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de 
selección y verificar los  a ntecedentes  f iscales,  d isciplinarios y  j udiciales de tales elegibles, dejando las 
constancias respectivas, conforme lo previsto en el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la 
Ley 190 de 1995.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con el artículo 26 del Acuerdo de este proceso de selección, 
en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la publicación de la presente Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se 
realiza este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.
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 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 
selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

C uando la referida Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas 
en el presente artículo, deberá motivar la correspondiente solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, 
misma que presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO.  Las solicitudes que se reciban por un medio 
diferente al aquí indicado, no serán tramitadas.

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
excluirá de esta Lista de Elegibles al(os) participante(s) en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas 
pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. La CNSC también podrá 
modificar la Lista de Elegibles, adicionándola con una o más personas o reubicándola(s), cuando 
compruebe que hubo error.

ARTÍCULO CUARTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la firmeza de la 
posición de un aspirante en la presente Lista de Elegibles, deberá(n) producirse por parte del nominador 
de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  Período de Prueba  que 
proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO QUINTO.  Las Listas de Elegibles  de este proceso de selección  tendrán una vigencia de 
dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total , conforme a las 
disposiciones del artículo 33 del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el numeral 
4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO S EXTO . De conformidad con  el parágrafo 1 del artículo 24 del Acuerdo Rector,  los  
correspondientes  elegibles  de los empleos  ofertados en  la modalidad de Ascenso,  tienen derecho a 
ser nombrados solamente en las vacantes ofertadas en el mismo proceso de selección.

ARTÍCULO  SÉPTIMO .   Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles,   de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  OCTAVO .  La presente Resolución rige a partir de la firmeza de las posiciones de los 
aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 14 de marzo de 2024

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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SIXTA ZUÑIGA LINDAO
COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Ruth Melissa Mattos Rodríguez – Asesora Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor Despacho Comisionada SZL  

               Jhoiner Alfonso Castro Joiro - Abogado Contratista Despacho Comisionada SZL

Proyectó: Juan Manuel Triana Castillo – Abogado Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

                Juan Camilo Puentes – Abogado Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 

                Karen Fernanda Forero Gamba - Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

                Maria Paula Segura Ballesteros - Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022
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Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 1960 de 2019 1 EVA - Gestor Normativo

Ley 1960 de 2019
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1960 DE 2019
 

(Junio 27)
 

Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
 

DECRETA
 

ARTÍCULO  1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así:
 
ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera
tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño,
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente.
 
En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas
calificaciones  descendiendo  del  nivel  sobresaliente  al  satisfactorio,  de  conformidad  con  el  sistema  de  evaluación  que  estén  aplicando  las
entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley.
 
El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la
entidad.
 
Los  cargos  de  libre  nombramiento  y  remoción,  en  caso  de  vacancia  temporal  o  definitiva,  podrán  ser  provistos  a  través  del  encargo  de
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.
 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el
empleo deberá ser provisto en forma definitiva.
 
PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este artículo se aplicara para los encargos que sean otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley.
 
PARÁGRAFO  2.  Previo  a  proveer  vacantes  definitivas  mediante  encargo  o  nombramiento  provisional,  el  nombramiento  o  en  quien  este  haya
delegado, informara la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique.
 
ARTÍCULO 2. El artículo 29 de la Ley 909 de 2004 quedará así:

ARTÍCULO  29.  Concursos.  La  provisión  definitiva  de  los  empleos  públicos  de  carrera  administrativa  se  hará  mediante  procesos  de  selección
abiertos y de ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o desconcentre la función.
 
En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán participar las personas que acrediten los requisitos y
condiciones requeridos para el desempeño de los empleos.
 
El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma entidad, del
mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos.
 
El concurso será de ascenso cuando:
 
1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las plantas de personal del sector administrativo, o cuadro
funcional de empleos, en los niveles asesor, profesional, técnico o asistencial.
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2. Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas específicos o especiales de origen legal, que cumplan con los
requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos convocados a concurso.
 
3. El número de los servidores con derechos de carrera en la entidad o en el sector administrativo que cumplen con los requisitos y condiciones
para el desempeño de los empleos convocados a concurso es igual o superior al número de empleos a proveer.
 
Si se cumple con los anteriores requisitos se convocará a concurso de ascenso el (30%) de las vacantes a proveer. El setenta (70%) de las
vacantes restantes se proveerán a través de concurso abierto de ingreso.
 
Si en el desarrollo del concurso de ascenso no se inscribe un número igual de servidores con derechos de carrera por empleo convocado, el
concurso se declarará desierto y la provisión de los cargos se realizará mediante concurso de ingreso abierto. Quienes se hayan inscrito
inicialmente para el concurso de ascenso continuaran en el concurso abierto de ingresos sin requerir una nueva inscripción.
 
PARÁGRAFO. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará, en el término máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en
vigencia de la presente Ley, el procedimiento para que las entidades y organismos reporten la Oferta Publica de Empleos, con el fin de viabilizar
el concurso de ascenso regulado en el presente artículo.
 
ARTÍCULO  3. El literal g) del artículo 6 del Decreto-Ley 1567 de 1998 quedará así:
 
“g) Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente de su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a
los programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, si
el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa.”
 
ARTÍCULO  4. El Gobierno Nacional desarrollará mecanismos de movilidad horizontal, que en ningún caso implicara cambio de empleo, con el
propósito de evaluar de manera progresiva el mérito y garantizar la capacitación permanente de los servidores públicos, aspectos esenciales
para su desarrollo, el mejoramiento para la calidad de los servicios prestados en las entidades públicas y la eficacia en el cumplimiento de sus
funciones.
 
La movilidad deberá basarse en criterios de mérito, medido a través de pruebas de competencia, aplicadas por el Departamento Administrativo
de la Función Publica, la permanencia en el servicio, la evaluación del desempeño, la capacitación y la formación adquiridas.
 
Para el  desarrollo  de las  modalidades de movilidad horizontal  se deberán tener  en cuenta el  marco de gasto de mediano plazo y las
disponibilidades presupuestales.
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional contará con un plazo máximo de dieciocho (18) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, para establecer los lineamientos de la movilidad horizontal.
 
ARTÍCULO  5. Las normas previstas en la presente Ley relacionadas con los procesos de selección se apliarán a los servidores que se rigen en
materia de carrera por el sistema general y los sistemas específicos y especiales de origen legal.
 
ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así:
 
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende:
 
1. (…)
 
2 (…)
 
3 (…)
 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en
estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las
vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a
la convocatoria de concurso en la misma Entidad.
 
ARTÍCULO  7. La presente Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998, y
deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

 
ERNESTO MACIAS TOVAR

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

 
GREGORIO ELJACH PACHECO
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EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

 
ALEJANDRO CARLOS CHACON CAMARGO

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE

 
Dado en Bogotá, D.C., a los 27 días del mes de junio de 2019

 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
FDO. IVAN DUQUE

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

 
FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO

Fecha y hora de creación: 2024-06-28 11:19:25



 
 

 

QUILLA-24-105548 
 
Barranquilla, 15 de junio de 2024 
 
Señores 
ADIEL DE JESUS PEREZ TORRES Y OTROS 
  
Asunto: RESPUESTA A PETICIÓN EXT-QUILLA-24-070929 
 
Cordial saludo. 
 
Atendiendo su petición con radicado en asunto, mediante la cual solicita se le dé 
cumpliento a la Ley 1960 de 2019:  
 
"PRIMERO: De conformidad con el articulo 87 superior solicita dar cumplimiento de manera inmediata a lo 
señalado en La LEY 1960 DE 2019 ARTÍCULO 6°. Respecto al numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
el cual quedo así: "Artículo 31. El Proceso de Selección comprende:  
Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación 
de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 
Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Línea y negrilla fuera de texto).  
Entendiéndose como empleos equivalentes lo siguiente: Decreto 1083 de 2015 ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos 
equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a  
otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, 
experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o 
superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala 
cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando 
a los empleos se les aplique nomenclatura diferente. (Decreto 1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del 
Decreto 1746 de 2006)" 
 

Reiteramos que la Alcaldía Distrital de Barranquilla, no es autónoma para realizar 
los nombramientos en periodo de prueba dentro de la carrera administrativa en uso 
de las  listas de elegibles en aplicación de la Ley 1960 de 2019; debido a que debe 
ser previamente autorizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil este tramite 
para proceder con la expedición de los respectivos actos administrativos. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el cargo de Inspector de policía urbano, código 
y grado 233 - 08 ofertado con la OPEC 182113 en la modalidad de ascenso, el 
Acuerdo No. 221 de 2022, dentro de las reglas de la convocatoria  establece que 
sólo podrán nombrarse a los elegibles sólo en las vacantes ofertadas en esta 
modalidad: 
 

 
 
Es importante indicarle que en cumplimiento de las directrices impartidas por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, esta Entidad se encuentra al día con el reporte 



 
 

 

en el aplicativo SIMO de todas las vacantes definitivas; por lo tanto, le 
corresponderá como autoridad administradora de la carrera administrativa, definir 
las vacantes iguales o equivalentes para darle aplicación a lo establecido en la Ley 
1960 de 2019. 
 
Cualquier información adicional, con gusto será atendida. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
MALKA RODRÍGUEZ PEREIRA 
Secretaria de Despacho (e) 
Secretaría Distrital de Gestión Humana 
 
Proyectó: Malka R. 
Revisó: Efraín M.     
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SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:(+57)6013259700LíneaNacionalCNSC:019003311011
www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
ADIELDEJESUSPEREZTORRES
JURIDICA.APT@GMAIL.COM

Asunto: Respuestaasolicitud.

Referencia: RadicadoNo.2024RE098404del16demayode2024.



Respetadossolicitantes,



LaComisiónNacionaldelServicioCivilrecibiócomunicaciónradicadaconelnúmerocitadoenla

referencia,atravésdelacualsolicitaroninformaciónrelacionadaconlaposibilidaddehaceruso

delaslistasconformadasbajolamodalidaddeascenso,paralaprovisióndevacantesdefinitivas

generadasconposterioridadalarealizacióndelrespectivoconcursodemérito,porlocual,se

procedeadarrespuestaenlossiguientestérminos:



Es importante que tenga en cuenta que, en lo concerniente a los concursos deascenso, el

numeral3delartículo29delaLey909de2004,disponelosiguiente:



“ ARTÍCULO 29. Concursos.   La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 

administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de   ascenso   los cuales 

adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o 

desconcentre la función. 

 

En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán 

participar las personas que acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el 

desempeño de los empleos. 

El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior

dentro de la planta de personal de la misma entidad, del mismo sector administrativo

o dentro del cuadro funcional de empleos. 



El concurso será de ascenso cuando: 

1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las plantas de 

personal del sector administrativo, o cuadro funcional de empleos, en los niveles asesor, 

profesional, técnico o asistencial.  
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2. Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas específicos 

o   especiales de origen legal, que cumplan con los requisitos y condiciones para el 

desempeño de los empleos convocados a concurso. 

3. El  número  de  los  servidores  con  derechos  de  carrera  en  la  entidad  o  en  el  sector

administrativo  que  cumplen  con  los  requisitos  y  condiciones  para  el  desempeño  de

los  empleos  convocados  a  concurso  es  igual  o  superior  al  número  de  empleos  a

proveer. (…)”.

Portanto,seaclaraquelosempleosqueseanconvocadosenlamodalidaddeascensoserán

para  la  provisión  exclusiva  de  las  vacantes  ofertadas  bajo  esta  modalidad  de  concurso

y una  vez  sean  provistas  de  manera  efectiva  dichas  vacantes,  se  considera  que  la  lista  de

elegibles se encuentra agotada, de conformidad al artículo 8 del Acuerdo 019 de 2024.

Porotrolado,esnecesarioprecisarqueelartículo125constitucional,señalaqueelINGRESO

alsistemadecarreraadministrativaseadelantaráatravésdeconcursoabierto,enigualdadde

condicionesparatodoslosaspirantes,siendoexclusivoparaprocesosdeselecciónabiertos,yno

paralosdeascenso,cuyascaracterísticascomoprocesoscerradosnoseencaminanaconfigurar

derechosdeingresoalacarreraadministrativa,sinoquepropendeporunamovilidaddentrodel

sistemadecarrera,situaciónqueyafueobjetodeanálisisporlaCorteConstitucionalmediantela

SentenciaC-077de2021.Dentrodelaprovidenciamencionada,ellegisladorintervinoelderecho

alaigualdadparcialmente,alestablecerelconcursodeascensoanteel30%delasvacantes

definitivasexistentesenunaentidad,esteporcentaje,segúnloreferidoenelfalloesfundamental

paradeterminarlaextensióndeafectacióndelosderechosrelacionados,porcuanto,sisetratare

deunporcentajemayorseafectaríaelderechodeigualdadalaccesoalosempleospúblicosy

almérito,enelsentidodedisminuirlaposibilidaddeaccesoaunempleopúblicoalosciudadanos

quecumplanconlosrequisitos,razónporlacual,seestablecieronunosrequisitosparticularesy

unaregulaciónespecíficaparalosempleosofertadosenestamodalidad.

Elartículo2delaLey1960de2019establecióqueelingresoalacarreraadministrativasedebía

daratravésdeconcursosabiertos,yelascensomediantelosconcursosmixtos,dentrodelos

cuales el 30% de las vacantes se dirigen exclusivamente a servidores inscritos en carrera

administrativa,yel70%restanteseríaofertadoalosciudadanosquecumplanconlosrequisitos.

Asípues,setienequelosservidoresconderechosdecarreraadministrativatienenlaposibilidad

deescogersioptanporpostularseal30%deascensooal70%deabierto,teniendodeestaforma

posibilidaddeescogerentreel100%delasvacantesqueseofertandentrodeunprocesode

selecciónmixto.

Enesesentido,cuandounciudadanoqueyaostentaderechosdecarreraadministrativaelije

librementelaopciónbajolacualdeseaparticiparenunnuevoconcurso,estableceporsímismo

lascondicionesbajolasquedesealograrsunuevaconfiguraciónlaboral,porunlado,bajoun

nuevoingresoyporotrobajounascenso.Esallíendondeencuentraplenagarantíadelprincipio

deigualdad,pero,cuandomaterializasudecisiónyseencaminaporlamodalidaddeascenso,

debepartirqueparaestamodalidadexisteunaafectaciónalaludidoprincipio,lacualfueavalada

porellegislador.
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Unade lasafectacionesvisiblessematerializa frentealusode listasdentrodel concursode

ascenso,lacualnocuentaconmanifestaciónpropiadentrodelanorma,peroque,alemularel

análisisrealizadoporlaHonorableCorteConstitucional,enlaaludidasentenciaC-077de2021,

setienelanecesidaddeacudiralainterpretacióndelanorma,cuyoscriteriosanalizadosporel

legislativo al momento de crear la misma, como elemento de concreción frente al objetivo

legislativo.Enesesentido,setienequeenlaGacetadelCongresoNro.569del18dejuniode

2019,elinformedeconciliaciónalProyectodeleyNro.200de2018“porelcualsemodificanla

Ley909de2004,elDecreto-ley1567de1998ysedictanotrasdisposiciones”(posteriormente

aprobadocomoLey1960de2019),seestablecequelamodificacióndelnumeral4delartículo

31delaLey909de2004,quepermiteelusodelas listasdeelegiblesvigentesparaproveer

vacantesdefinitivasencargosnoconvocados,esconveniente,yaque,“ledamayoroportunidad

a losempleadosnombradosenprovisionalidaddequeparticipenenprocesosdeseleccióno

concursosdeméritos”1

Enestesentido,seevidenciaqueelespíritudelanormaestáencaminadoaqueelusodelistas

seapliqueconel findeque losservidoresenprovisionalidadoficialicensuvinculaciónconel

estado,situaciónqueúnicamenteesposiblecuandoINGRESANalacarreraadministrativa.Caso

contrario, si se aplicara el uso conforme las pretensiones del peticionario, se entraría en

contradicciónconelanálisishechoporlaCorte,puesseavalaríaunaafectaciónmayoralprincipio

de igualdad previsto por el legislador configurando un escenario desigual, pues bajo ese

entendido,unservidorconderechosdecarreraseencontraríaenventajaalpoderlamodalidad

deconcursoqueabienconsidere,siemprecon laconviccióndequesinoalcanzaenprimer

momento una posición meritoria, cuenta con el uso de listas, mientras que, para quienes

participanporsuingreso,únicamentepodríantenerconfiguradasuposibilidadfrentealconcurso

abierto.

Porello,estaComisión reitera la importanciadeque lasvacantesaproveercon las listasde

elegibles conformadas para la modalidad de ascenso sean exclusivamente para vacantes

ofertadas, con el fin de no superar el 30% ya señalado por la norma, y se de tránsito a la

pretensiónnormativadisminuirlaprovisionalidadenelEstado,locualúnicamenteseconsolidaría

coneladelantamientodeprocesosdeselecciónabiertos,quecomoyasemencionóúnicamente

sedaríanconelingresoalsistemadecarreraadministrativa,ynoconlapromoción,detalforma

queungrupomayordeciudadanos,tendríalaopcióndeaccederalsistemadecarrera.

LaSentenciaC077de2021, reconoce laexistenciadeunadesigualdadentre losconcursos

abiertosylosdeascenso,sinembargo,estadesigualdadcuentaconavalconstitucional.Asípues,

sedebeatenderalconceptodelderechodeigualdadreferidoenlaSentenciaC-178del2014la

cualindica:

“ ( … ) El principio de igualdad es uno de los elementos más relevantes del Estado 

constitucional de derecho. Este principio, en términos generales, ordena dar un trato 

1 Gaceta del Congreso Nro. 569, 18 de junio de 2019, Pág. 11
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igual a quienes se encuentran en la misma situación fáctica, y un trato diverso a 

quienes se hallan en distintas condiciones de hecho. (…)”

En este sentido, se precisa que no se puede predicar igualdad entre los elegibles que se

encuentranenlistasconformadasparaempleosofertadosenlamodalidadabierta,yloselegibles

enlistasconformadasparalaprovisióndevacantesofertadasenlamodalidaddeascenso,por

cuanto losprimerosseencuentranenbúsquedade laprotecciónygarantíadeunempleode

carreraadministrativa,mientrasque lossegundosyagozande losbeneficiospropiosdeuna

relaciónestablee indefinida laboral.Esto,sindesconocerelderechoquetienenaascendery

promoversedentrodelacarreraadministrativa,elcualdebeseratendiendosiempreelprincipio

delmérito.

Porloanterior,alnotratarsedesituacionesqueguardenidentidadfácticanoseencuentraque

estaComisiónvulnereelderechodeigualdadaldaruntratodiferenciadoparaelusodelaslistas

deelegiblesconformadasdentrodelosprocesosdeselecciónabiertosydeascenso,yaquelos

procesosdeseleccióncuentanconfasesyrequisitosdiferentesdesdesuconfiguración.

Deestaformaseatiendesusolicitud,nosinantesprecisarqueladirecciónelectrónicaalacual
sedirigelapresenterespuestacoincideplenamenteconlasuministradaensuescrito.

Cordialmente,

SALLURY SOFIA VALDES SOLANO
COORDINADORAGRUPOAPOYOALA
GESTIÓNDACA
DIRECCIÓNDEADMINISTRACIÓNDE
CARRERAADMINISTRATIVA

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Elaboró: JUAN SEBASTIAN JIMENEZ BLANCO - CONTRATISTA - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA
Aprobó: MARÍA DEISSY CASTIBLANCO RUIZ - CONTRATISTA -  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA
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INFORMACIÓN DEL RADICADO

Número de radicado: 2024RE098404

Fecha de radicado: 5/16/20243:46PM

Código de verificación: 13651657

Canal: Web

Registro: Enlínea

Tipo de tramite: PETICIÓN

Tipo de solicitud: PETICIÓN

Tema: OTRO

Sub-Tema: OTRO

INFORMACIÓN PETICIONARIO

Anónimo: NO Tipo de remitente: PERSONANATURAL

Tipo DI: CC Numero DI: 1040503364

NIT: Institución:

Nombre(s) y Apellido(s): ADIELDEJESUSPEREZTORRES

Cargo:

Responder a: CORREOELECTRÓNICO

Correo electrónico: JURIDICA.APT@GMAIL.COM

Dirección seleccionada:

País:

Departamento:

Municipio:
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PETICIÓN

Asunto:
SOLICITOELCUMPLIMIENTODELALEY1960DE2019
ARTÍCULO6YDELASENTENCIAT340DE2020

Texto de la petición

SOLICITOELCUMPLIMIENTODELALEY1960DE2019ARTÍCULO6YDELASENTENCIA
T340DE2020

AVISOS LEGALES

Manifiestobajomiresponsabilidadquelosdatosaportadosenestasolicitudsonciertosyque
cumpleconlosrequisitosestablecidosenlanormativavigenteparaaccederalapretensión
realizada.

Datos Personales

Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los archivos
automatizadospropiedadde laCNSCypodrán ser utilizadospor el titular del archivoparael
ejerciciodelasfuncionespropiasenelámbitodesuscompetencias.DeconformidadconlaLey
1581del17deoctubrede2012,Porlacualsedictandisposicionesgeneralesparalaprotección
dedatospersonales.Ustedpodráejercersusderechosdeacceso,rectificación,cancelacióny
oposiciónmedianteinstanciapresentada.



Barranquilla, Atlántico, mayo 16 de 2024 

 
Señores 
COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL  
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
DEFENSOR DEL PUEBLO 
PERSONERO DISTRITAL DE BARRANQUILLA  
E.S.D. 

 
Ref. ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 
ACCIONANTES: ADIEL DE JESUS PEREZ TORRES, ERICK SANTIAGO CASTRO, 
ROSMELL EDUARDO HERNANDEZ BRESNEIDER, MAYURIS ISABEL PEÑARANDA 
VERA, ENEIDA JUDITH FLORIAN SAUCEDO y JESUS DAVID MOVILLA ALVAREZ 

 
Ref. SOLICITO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1960 DE 2019 ARTÍCULO 6 Y DE LA 
SENTENCIA T340 DE 2020 

 
ADIEL DE JESUS PEREZ TORRES, ERICK SANTIAGO CASTRO, ROSMELL 
EDUARDO HERNANDEZ BRESNEIDER, INES DE LAS MERCEDES 
 
y JESUS DAVID MOVILLA ALVAREZ, identificados como aparece a pie de nuestra 
correspondiente firma, actuando en nombre propio, comedidamente interpongo Acción de 
Cumplimiento, que consagra el artículo 87 de la Constitución Política de Colombia, 
reglamentada por la Ley 393 de 1997, contra la COMISION NACIONAL DE SERVICIO 
CIVIL y el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, por 
lo que solicito dar cumplimiento a lo ordenado en las normas que a continuación relaciono. 

 
1. LEY INCUMPLIDA POR LA COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y EL 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

 
Motiva la presente acción, lo dispuesto en el artículo 87 de la Constitución Política de 
1991, que dispone que toda persona puede acudir ante la autoridad judicial para hacer 
efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo. 

 

• LEY 1960 DE 2019. ARTÍCULO 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
quedará así: 

 
"Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 

1. (...) 

2. (...) 

3. (…) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Línea y negrilla fuera de texto). 

Entendiéndose como empleos equivalentes lo siguiente: 

Decreto 1083 de 2015 ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un 
cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para 
su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales 
iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que en 
ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala 
cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la 
asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente. (Decreto 
1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006). 



1.1 SENTENCIAS INCUMPLIDAS POR LA COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 
Y EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

• La sentencia T340 de 2020 

• Sentencia T-081 de 2021 

• Sentencia T-253 de 2023 

En dichas sentencias la Corte Constitucional explicó que la aplicación del artículo 6° de la 
Ley 1960 de 2019, es obligatoria. 

Que la Sentencia SU380/21, impone que el desconocimiento del precedente 
constitucional puede originarse en razón de la inaplicación de las decisiones emitidas por 
esta Corporación en el marco del control abstracto de constitucionalidad o concreto de 
revisión de tutelas. Dichos fallos hacen tránsito a cosa juzgada y tienen fuerza 
vinculante, tanto en su parte resolutiva (erga ommes tratándose de los fallos de 
control de constitucionalidad e inter partes para los fallos de tutela) y, en ambos 
casos, las consideraciones de la ratio decidendi son obligatorias para todas las 
autoridades públicas “en razón de la jerarquía del sistema de fuentes formales de 
derecho y el principio de supremacía constitucional, que obligan a la aplicación preferente 
de las disposiciones de la Carta Política y, en consecuencia, de los contenidos normativos 
identificados por la jurisprudencia constitucional, en ejercicio de su labor de intérprete 
autorizado del Texto Superior.”. 

En este sentido las sentencias de tutelas de la honorable Corte Constitucional son 
precedentes y por ende es obligatorio ser acatarla para todas las autoridades públicas, 
pese a que algunos funcionarios de la CNSC pretenden estar sobre la constitución, la ley 
y la jurisprudencia, los invitamos a dar ejemplo en el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico colombiano.  

En el mismo sentido tenemos la Sentencia SU611/17, en donde se dejó claro que, esta 
Corporación, como intérprete de la Constitución, sus decisiones son obligatorias tanto 
en su parte resolutiva como en su ratio decidendi, es decir, la regla que sirve para 
resolver la controversia”. 

 
2. AUTORIDAD PÚBLICA RENUENTE 

 
La presente acción de cumplimiento va dirigida contra la COMISION NACIONAL DE 
SERVICIO CIVIL y el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA, toda vez que a la fecha no ha cumplido EFECTIVAMENTE lo 
establecido en la ley 1960 de 2020, articulo 6 Numeral 4 y la sentencia T340 de 2020, que 
dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 2020. 

 
El artículo 8° de la Ley 393 de 1997 “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la 
Constitución Política”, en relación con la procedibilidad de la acción de cumplimiento, 
consagra lo siguiente: 

3. FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
PRIMERO: La CNSC expidió la RESOLUCIÓN № 7992 del 14 de marzo de 2024, 
2024RES-400.300.24-024823, expedida por la COMISION NACIONAL DE SERVICIO 
CIVIL, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer cuatro (4) 
vacante(s) definitiva(s)del empleo denominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO 
CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª CATEGORIA, Código 233, Grado 8, identificado con el 
Código OPEC No. 182116, MODALIDAD ASCENSO del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, 
Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022”.  

SEGUNDO: Que dicha lista de elegible se encuentra vigente, sin embargo, el parágrafo 
1° del artículo 24 del acuerdo 221 del 03 de mayo 2022, dispone: “En el proceso de 
selección en la modalidad de ascenso los correspondientes elegibles para los empleos 
221 ofertados en esta modalidad tienen derecho a ser nombrados solamente en las 
vacantes ofertadas en el mismo proceso.” Nota: negrilla fuera del texto original.  
 
Que en el caso en cuestión dicho parágrafo no es aplicable debido que mediante 
Respuesta a petición con Rad. 2024RS061141 del 30 de abril de 2024, la CNSC indica 
que el proceso de selección Entidades Territoriales del Orden Territorial 2022 es un 



concurso mixto, lo que tiene una connotación jurídica distinta.  
 
TERCERO: Que el artículo 6° de la ley 1960 de 2019, modifico el numeral 4 del artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, el cual indica “(…) 4 Con los resultados de las pruebas la 
Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos 
(2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” Nota: Negrilla fuera del texto original.  
 
CUARTO: Que lo anterior, es una violación directa al artículo constitucional 125 inciso 
tercero, que impone “El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, 
se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.” 
 
En este sentido, los requisitos para el uso de la lista de elegible en los concursos de 
méritos están fijados en la ley 1960 de 2019, lo que deja en evidencia que el parágrafo 1 
del acuerdo en cuestión es violatorio de la constitución nacional, la ley y el principio 
constitucional de igualdad (frente a los concursos abiertos) y del mérito.   
 
QUINTO: Que en respuesta a derecho de petición con radicado QUILLA-23-253901 y 
QUILLA-24-049302, la alcaldía distrital de barranquilla indica existen seis (6) cargos que 
están ocupados bajo la modalidad de vinculación de “encargos” y dos (2) cargos que están 
bajo la modalidad de vinculación de “provisionalidad” como se discrimina en la siguiente 
3imagen a continuación. (También puede ver en anexos). 

 

Nota: En la actualidad es posible que se encuentren disponibles muchas más 
vacantes debido que existen varios funcionarios que cumplieron con la edad de 
retiro forzoso y otros se han ido a laborar a otras entidades. 
 
SEXTO: Que, el literal e del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 hace referencia a la función 
de la CNSC de conformar, organizar, manejar el Banco Nacional de Lista de elegibles el 
cual reza: 
 
ARTÍCULO 11. FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
RELACIONADAS CON LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA. En ejercicio de las atribuciones relacionadas con la 
responsabilidad de la administración de la carrera administrativa, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil ejercerá las siguientes funciones: 
 
(…) e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el 
Banco de Datos de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido 
suprimidos y que hubieren optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de 
empleados de carrera desplazados por razones de violencia; (negrilla y línea fuera de 
texto). 
 
En este punto, es de resaltar que es obligatorio por parte de la CNSC, crear el banco de 
Lista de elegibles de cada convocatoria para proveer los cargos declarados desiertos y 
los cargos temporales que tengan vacancias definitivas o que se creen posterior a la 
firmeza de las listas de elegibles vigentes, sin embargo, la ley no faculta a la CNSC a 
regular el uso de la lista de elegible. 



 
3.1 PROCEDENCIA DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO 

 
“La acción de cumplimiento procederá contra toda acción u omisión de la autoridad que 
incumpla o ejecute actos o hechos que permitan deducir inminente incumplimiento de 
normas con fuerza de Ley o Actos Administrativos. También procederá contra acciones u 
omisiones de los particulares, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que el 
accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo 
y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de 
los diez (10) días siguientes a la presentación de la solicitud. Excepcionalmente se 
podrá prescindir de este requisito, cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente 
peligro de sufrir un perjuicio irremediable, caso en el cual deberá ser sustentado en la 
demanda. 

También procederá para el cumplimiento de normas con fuerza de Ley y Actos 
Administrativos, lo cual no excluirá el ejercicio de la acción popular para la reparación del 
derecho” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Por su parte el numeral 3 del artículo 161 del CPACA dispone que cuando se pretenda el 
cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, “se 
requiere la constitución en renuencia de la demandada en los términos del artículo 8º de 
la Ley 393 de 1997”. 

Así pues, los requisitos mínimos exigidos para que la acción de cumplimiento prospere 
son: 

“… que el deber jurídico cuya observancia se exige esté consignado en normas con fuerza 
de ley o en actos administrativos, de una manera inobjetable y, por ende, exigible frente a 
la autoridad de la cual se reclama su efectivo cumplimiento; que la Administración haya 
sido y continúe siendo renuente a cumplir; que tal renuencia sea aprobada por el 
demandante de la manera como lo exige la ley, y que, tratándose de actos 
administrativos de carácter particular, el afectado no tenga ni haya tenido otro 
instrumento judicial para lograr su cumplimiento, salvo el caso en que, de no proceder 
el juez, se produzca un perjuicio irremediable para quien ejerció la acción”4 (Subrayado 
fuera de texto). 

4 Consejo de Estado, sección quinta, CP.: Susana Buitrago Valencia, Sentencia de 12 de 
junio de 2014, Radicación número: 27001-23-33-000-2014-00002-01(ACU) Acción: 
Cumplimiento Demandante: Claudia Patricia Pérez Rolón Demandado: SENA regional 
Boyacá Expediente: 15001-23-33-000-2020- 02096-00 8 

Sobre el particular el Consejo de Estado consideró lo siguiente: 
 
“De conformidad con el art. 87 de la Carta Política, la acción de cumplimiento constituye 
un importante mecanismo constitucional de protección y aplicación de los derechos, la 
cual se caracteriza por permitir que judicialmente se exija a las autoridades públicas, la 
realización o el cumplimiento de un deber omitido que se encuentra claramente 
previsto en la ley o un acto administrativo. Esta acción ha sido desarrollada por la ley 
393 de 1997, de la cual se deducen los requisitos mínimos exigidos para que la acción de 
cumplimiento prospere: 

a. Que el deber jurídico que se pide hacer cumplir se encuentre consignado en normas 
aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos. 

b. Que el mandato sea imperativo, inobjetable y que esté radicado en cabeza de autoridad 
pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, frente a las cuales se reclama 
su cumplimiento (art. 5o. y 6o.). 

c. Que se pruebe la renuencia al cumplimiento del deber, ocurrida ya sea por acción 
u omisión del exigido a cumplir o por la ejecución de actos o hechos que permitan 
deducir su inminente incumplimiento (art. 8o.) 

d. No procederá la acción cuando exista otro instrumento judicial para lograr el efectivo 



cumplimiento del deber jurídico, salvo el caso que de no proceder se produzca un perjuicio 
grave e inminente para quien ejercite la acción”6 (subrayado fuera de texto). 

Acción: Cumplimiento Demandante: Claudia Patricia Pérez Rolón Demandado: 
SENA regional Boyacá Expediente: 15001-23-33-000-2020-02096-00 9. 

Así pues, antes de la presentación del escrito contentivo de la solicitud de acción de 
cumplimiento, se debe agotar una instancia previa de carácter administrativo ante la 
autoridad que se supone renuente. 
 
Sobre el particular el máximo tribunal de lo contencioso administrativo en sentencia de 31 
de agosto de 2000 estimó: 
 
“La ley determina que es procedente la acción de cumplimiento contra toda acción u 
omisión de la Autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que permitan deducir 
inminente incumplimiento de normas con fuerza de ley o actos administrativos. Es 
necesario, como requisito de la demanda, que se le acompañe la prueba de la renuencia 
de la autoridad incumplida (salvo cuando se alegue un perjuicio irremediable). La prueba 
de la renuencia es un requisito formal que el interesado debe acreditar al momento de la 
presentación de la demanda; permite, de entrada, establecer el cumplimiento de uno de 
los requisitos de procedibilidad, la renuencia de la Autoridad al requerimiento del 
demandante (arts. 8 y 10 ley 393/97). Esa renuencia puede ser o expresa o tácita; por la 
primera se entiende cuando la Administración se ratifica explícitamente en no cumplir la 
norma; por la renuencia tácita se entiende, por presunción legal, cuando han pasado 
más de diez días del requerimiento hecho por el administrado, y la autoridad no 
responde. Sobre ese punto esta Corporación se ha pronunciado en varias oportunidades, 
al respecto ha dicho: “En efecto, conforme al fundamento legal inicialmente transcrito (art. 
9° ley 393 de 1997), tres son, en sentir de la Sala, los requisitos mínimos exigidos para 
que salga avante una acción de cumplimiento: 

a) Que la obligación que se pida hacer cumplir esté consignada en ley o en acto 
administrativo, lo cual excluye de su fundamento las normas de la Constitución Política, 
que por lo general consagran principios y directrices; 
b) Que el mandato sea imperativo, inobjetable, y que esté radicado en cabeza de aquella 
autoridad frente a la cual se aboga por el cumplimiento; y, 
c) Que se pruebe la renuencia del exigido a cumplir, o se pruebe que el cumplimiento se 
ha pedido directamente a la autoridad de que se trate” (Subrayado fuera de texto). 
En consecuencia, la Sala infiere que la constitución en renuencia se configura con el 
cumplimiento de uno de los siguientes requisitos, a saber: 

1.) La ratificación del incumplimiento por parte de la autoridad requerida y, 

2.) Si durante los 10 días siguientes a la presentación de la solicitud, se ha guardado 
silencio con relación a la aplicación de la norma”.7. 

4. ADMISIÓN DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO 
 
Para la admisión de esta acción de cumplimiento pido muy respetuosamente se tenga en 
cuenta El artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que adicionó un numeral al artículo 162 de 
la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. (Negrillas y líneas fuera de texto). 

Lo anterior teniendo en cuenta que en esta demanda solicite medidas cautelares previas 
con cuadernillo aparte. 

5.  PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA DAR APLICACIÓN 
AL ARTÍCULO 125 DE LA CN EN CUANTO A LA MERITOCRACIA DE ACUERDO A 
LAS SIGUIENTES SENTENCIAS 
 
4.1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN 
 



QUINTA. Consejera ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ. Bogotá, 
D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). Radicación número: 25000- 23-
41-000-2020-00185-01(ACU). Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA. 
 
Sentencia: Confirma el incumplimiento por parte de la FGN: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
- Accede / MANDATO CLARO, EXPRESO Y EXIGIBLE – En cabeza de la Comisión de 
Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación / OMISIÓN DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN PARA DELANTAR LA CONVOCATORIA A CONCURSO O 
PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CARGOS DE CARRERA QUE SE ENCUENTREN 
VACANTES. 
 
4.2 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION PRIMERA 
SUBSCCION B. MAGISTRADO PONENTE OSCAR ARMANDO DIMATE CARDENAS. 
 
Bogotá 4 de marzo de 2020. Radicación número: 25000-23-41-000-2020-00185-01. 
Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA. 

Sentencia: Declárese el incumplimiento por parte de la FGN 

 
…“(Así las cosas, para la sala es claro que, La Comisión de la Carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación, Ha incumplido el deber contenido en el artículo 118 del 
decreto 020 de 2014…) 
 
4.3 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA SALA DE DECISION No
 2. MAGISTRADO PONENTE LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA.  
 
Bogotá 4 de marzo de 2020. Radicación número: 15001-23-33-000-2020-02096-00. 
Demandado: SENA. 

Sentencia: Declárese el incumplimiento por parte de la FGN 

 
FALLA:  
PRIMERO. DECLARAR que el Subdirector del Centro de Gestión Administrativo y 
Fortalecimiento Empresarial de la regional Boyacá del SENA, ha incumplido con el deber 
jurídico consignado en el acto administrativo particular, Auto 005 de 17 de mayo de 2019 
“Por el cual se procede a resolver la reclamación presentada por la funcionaria CLAUDIA 
PATRICIA PÉREZ ROLÓN”. 

 
SEGUNDO. ORDENAR al Subdirector del Centro de Gestión Administrativo y 
Fortalecimiento Empresarial de la regional Boyacá del SENA, que en el término máximo e 
improrrogable de tres (3) días, contados a partir de la ejecutoria del presente fallo, de 
cumplimiento a los artículos 1º y 2º del Auto 005 de 17 de mayo de 2019 “Por el cual se 
procede a resolver la reclamación presentada por la funcionaria CLAUDIA PATRICIA 
PÉREZ ROLÓN”, y en aras de garantizar el reconocimiento del derecho preferencial de 
encargo de la accionante, declarado en el mismo, nombrar en encargo a la señora Claudia 
Patricia Pérez Rolón en la vacante desierta ofertada por la OPEC 60318, es decir, en el 
cargo de instructor grado 1, Código 3010, del Sistema General de Carrera del SENA, en 
el área temática del conocimiento de gestión documental, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 5º del artículo 21 de la Ley 393 de 1997. (…). 
 
Fallo de Tutela No 11001334204920210004200 del 05 de marzo de 2021 por emitido por 
el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
– CNSC para que acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación 
retrospectiva de la ley 1960 del 2019, conforme se argumenta en esta providencia, lo que 
quiere decir, la ley en mención se tiene que aplicar tanto de forma retrospectiva como 
hacia el futuro. 
 
Fallo de Tutela No 11001334204920210004200 del 05 de marzo de 2021 por emitido por el 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN 
SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para que 
acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 
del 2019, conforme se argumenta en estrovidencia. 
 



4.4. Generalidades sobre la acción de cumplimiento 
 
La finalidad de la presente acción, consagrada en el artículo 87 de la Constitución Política, 
a la cual puede acudir cualquier persona natural o jurídica, es hacer efectivo el 
cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo que 
impone determinada actuación u omisión a la autoridad. Su objeto es la observancia del 
ordenamiento jurídico existente. 
 
En desarrollo de este mandato constitucional, la Ley 393 de 29 de julio de 19979, que 
reglamenta esta acción, exige como requisito de procedibilidad “la renuencia” (artículo 8°), 
esto es, haber reclamado en sede administrativa antes de ejercitar la demanda la atención 
de la norma o del acto administrativo que se considera desacatado, y que la autoridad 
no responda transcurridos 10 días o se niegue a atender su cumplimiento. (Negrillas 
y línea fuera de texto). 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Por regla general la acción de cumplimiento está orientada a darle eficacia al 
ordenamiento jurídico a través de la exigencia a las autoridades y a los particulares que 
desempeñen funciones públicas, de ejecutar materialmente las normas contenidas en las 
leyes y lo ordenado en los actos administrativos, sin que por ello deba asumirse que está 
de por medio o comprometido un derecho constitucional fundamental. Decreto 393 de 
1997, artículos 2, 4, 8,10 y 15. 

Para el caso que no atañe, con parágrafo 1° del artículo 24 del acuerdo 221 se pretende 
omitir el cumplimiento del artículo 6° de la ley 1960 de 2019, modifico el numeral 4 del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el cual indica “(…) 4 Con los resultados de las pruebas 
la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos 
(2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” Nota: Negrilla fuera del texto original. 

Que en el caso que nos ocupa en la planta global de personal de la alcaldía distrital de 
barranquilla existen por lo menos ocho (8) vacantes definitivas de INSPECTOR DE 
POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª CATEGORIA, Código 233, Grado 8, 
identificado con el Código OPEC No. 182116, las cuales deben ser surtidas con la lista de 
elegible expedida por la CNSC - RESOLUCIÓN № 7992 del 14 de marzo de 2024, 
2024RES-400.300.24-024823, pues de esta manera lo ordena el artículo 6° de la ley 1960 
de 2019. 

Que el artículo 53 de la Constitución Nacional impone que en materia laboral la 
situación más favorable se aplica al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho, que en este caso se observa que la 
CNSC y la Alcaldía de Barranquilla de manera arbitraria pretenden omitir la ley 1960 de 
2019 con fundamente con un acuerdo que a todas luces atenta con contra los derechos 
fundamentales de los funcionarios públicos que pretendemos un ascenso laboral y con 
ello mejorar nuestras condiciones socioeconómicas.  

Que el artículo 125 de la Constitución política, inciso tercero, impone “El ingreso a los 
cargos de carrerá y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes.”. que en el presente caso hemos cumplido con la exigencia de participar en un 
concurso de mérito a través del cual se expidió una lista de elegible la cual se encuentra 
vigente.  

Que el artículo 13 superior, indica que todas las personas nacen libres e iguales ante la 
ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación, que en el presente 
caso sin duda alguna existe una discriminación hacia los funcionaros que conformamos la 
lista de elegible RESOLUCIÓN № 7992 del 14 de marzo de 2024, frente a los ciudadanos 
que participaron en la misma convocatoria en concurso “abierto” e incluso cientos de 
dichos ciudadanos son también son funcionarios públicos, se tiene que la lista de elegible 
de los ciudadanos en mención si dan aplicación al artículo 6° de la ley 1960 de 2019 y de 
manera discriminatoria la misma norma se omite su cumplimiento para los funcionarios 
que participamos en concurso de ascenso.  



Sentencia T 340 de 2020 

(…) Al respecto, la H. Corte Constitucional en sentencia T- 340 de 2020, al resolver un 
caso análogo y haciendo referencia al criterio unificado citado, estableció: “con el cambio 
normativo surgido con ocasión de la expedición de la mencionada ley respecto del uso de 
la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la 
Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese momento, el uso de las listas 
de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, por 
el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las personas que 
ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 
excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida en 
la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que 
habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta 
todavía se encuentre vigente.” (Negrillas fuera del texto original). 

6. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL ANTE EL CONTENCIOSO 
 
Sentencia de 28 de abril de 2016, exp. 11001-03-15-000-2015-03157-01(ac), m.p. 
Alberto Yepes Barreiro (consejo de estado) 

Apartes relevantes de la sentencia 11001-03-15-000-2015-03157-01 (…) página 12 
Sin embargo, como acertadamente lo indicó la Sección Cuarta de esta Corporación en primera 
instancia, la interpretación de la autoridad judicial accionada no fue acertada, toda vez que para que 
proceda el nombramiento en la Defensoría del Pueblo, en virtud de una lista de elegibles, no se requiere 
que el interesado eleve una solicitud, como así lo afirmó la providencia de censurada, toda vez que ni 
la ley o la jurisprudencia en cita previeron tal situación como requisito para proveer la vacante, por 
el contrario, la sentencia C – 319 de 2010, dispuso lo siguiente: 

“(…) 

a. Una interpretación conforme con la Constitución de la expresión “También podrá utilizarse 
esta lista para proveer vacantes de grado igual o inferior, correspondientes a la misma 
denominación”, del artículo 145 de la Ley 201 de 1995, indica que se trata de la provisión 
de cargos de carrera administrativa en propiedad. 

 
b.  El nominador no cuenta con una facultad sino con un deber al momento de recurrir a la lista de 

elegibles, a efectos de proveer un cargo de grado y denominación iguales para el cual se abrió originalmente el 
concurso de méritos. Lo anterior, bien entendido, durante el tiempo de vigencia de la lista de elegibles (6 
meses). 

 
c. Por el contrario, el nominador no podrá acudir a la mencionada lista de elegibles, a efectos 

de proveer en propiedad vacantes que se presenten durante la vigencia de la lista de 
elegibles (6 meses) en cargos de inferior grado, pero con igual denominación. Por el 
contrario, podrá emplear la mencionada lista durante la vigencia de ésta para proveer en 
provisionalidad las vacantes que se presenten en tales cargos, mientras se realiza un 
nuevo concurso de méritos.” 
 
De conformidad con lo anterior, la Defensoría del Pueblo debió acudir a la lista de elegibles para 
proveer las vacantes que se generaron durante los seis meses de vigencia de la lista y no negar la 
solicitud de vinculación de la actora y trasladarle una carga que, se repite, ni la ley o la 
jurisprudencia prevén, esto es, que medie solicitud presentada durante la vigencia de la lista, 
máxime si se tiene en cuenta que ella ostentaba mejor derecho que el referido señor Juan Villareal Pava, por 
haber quedado de octava en la lista de elegibles, por lo que debió notificar primero a la actora sobre la vacante 
existente antes de proceder al nombramiento del señor Villareal. 

(…) Por otra parte, también es de mencionar los siguientes fallos donde los Honorables 
magistrados coincidieron en que se violó el debido proceso al no continuar con las 
etapas del concurso y los fallos son los siguientes entre otros: 

El Principio De Inescindibilidad De La Norma Respecto A La Ley 1960 De 2019 

PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA, consiste en entender que las normas 
jurídicas bajo las cuales ha de regirse un asunto concreto, deben ser aplicadas en su 
integridad, es decir, no pueden ser divididas para resolver con parte de ellas y parte de 
otras el caso de que se trate. 



La CNSC viola EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA porque en el 
Concepto Unificado de enero de 2020 solo toma del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 la 
parte de “mismo empleos”, desechando la utilización de los empleos equivalentes, por lo que 
asegura que dicho concepto es inconstitucional, en la medida en que desafía flagrantemente el 
artículo 125 de la Constitución Nacional, y que en atención a dicho concepto, el SENA, al mostrar 
las vacantes, no las asocia con empleos equivalentes, sino que toma solamente la definición del 
mismo empleo (que aparece en el acuerdo CNSC 0165 de 2015). 

Sentencia de Unificación 02235 de 2019 Consejo de Estado 

Principio de inescindibilidad de la norma, consiste en entender que las normas jurídicas 
bajo las cuales ha de regirse un asunto concreto deben ser aplicadas en su integridad, es 
decir, no pueden ser divididas para resolver con parte de ellas y parte de otras el caso de 
que se trate. La inescindibilidad se estructura con fundamento en el principio de 
favorabilidad, según el cual, no es viable desmembrar las normas legales, de manera que 
quien resulte beneficiario de un régimen debe aplicársele en su integridad y no 
parcialmente tomando partes de uno y otro ordenamiento. [...] Cuando en un asunto se 
encuentran dos o más textos aplicables a la solución del caso concreto, la norma que se 
adopte: i) debe ser la más favorable al trabajador y ii) debe ser aplicada en su integridad, 
con lo cual, se evita el desmembramiento de las normas legales para tomar aspectos 
favorables que uno y otro régimen ofrezca. De esta manera, quien invoca un ordenamiento 
que le beneficia y quien en efecto lo aplica no puede recoger las prebendas contenidas en 
el uno para incrustarlas en la aplicación del otro. 

Respecto Al Uso De Lista De Elegibles Con Listas Vencidas Fallo No 25000-23-42-
000-2019-00730- 01de Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección 
Cuarta Consejero Ponente: Jorge Octavio Ramírez Ramírez 

Vigencia de la lista de elegibles y su análisis en el caso 

 
1.1. Frente al argumento expuesto por la Procuraduría sobre la imposibilidad de 
nombrar a la accionante, dado el vencimiento de la lista de elegibles, debe tenerse en 
cuenta que Laura Marcela Olier Martínez solicitó su nombramiento desde antes de la 
expiración de la lista. 
1.2.  
Así lo corroboran los derechos de petición presentados por la tutelante en el año 2017 y 
el 20 de abril de 2018. Solicitudes a las que se suman las presentadas desde 2016, a fin 
de obtener información sobre los nombramientos de los otros elegibles y las vacantes 
disponibles. 

En consecuencia, resulta paradójico que la entidad se excuse en la expiración de lista, 
pese a que desde antes del vencimiento de la lista, la accionante solicitó su nombramiento 
para un cargo del que existían vacantes. 

Si se aceptare tal razonamiento, atendidas las circunstancias específicas que se ponen 
de presente, se desnaturalizaría la carrera y el sistema de mérito previsto para proveer los 
cargos en la Procuraduría General de la Nación, por el simple transcurso del tiempo, 
abstracción hecha de otras circunstancias relevantes como la que se acaba de mencionar. 

1.3. Se insiste, aceptar la tesis expuesta por la Procuraduría sería equivalente 
a desconocer la finalidad de la carrera administrativa, la importancia del principio del mérito 
y los grandes esfuerzos presupuestales y logísticos en que incurre el Estado para su 
materialización. 
 

Recuérdese que la razón de ser de la carrera administrativa frente a otras formas de 
selección de personal ha sido una lucha constante del constitucionalismo colombiano, a 
fin de eliminar las prácticas clientelistas, el “amiguismo” y el nepotismo. 

Tampoco puede olvidarse que constitucionalmente el mérito constituye el principio que 
rige el ingreso, permanencia y retiro de los cargos del Estado. Y que la carrera 
administrativa maximiza la incorporación de personal óptimo y capacitado para el ejercicio 
de la función pública y garantiza el derecho a la igualdad de los ciudadanos que aspiran 
al ejercicio de un cargo público. 

1.4. Así las cosas, la Sala encuentra que la expiración de la lista no constituye 
una justificación válida para abstenerse de proveer todas las vacantes ofertadas, porque 
i) la accionante solicitó su nombramiento antes del vencimiento de la lista para alguno de 



los cargos vacantes y ii) admitir el razonamiento de la entidad accionada sería desconocer 
las finalidades de la carrera administrativa, el rol constitucional del principio al mérito y los 
esfuerzos económicos y organizacionales en que incurre el Estado para que todos los 
cargos ofertados se provean con las personas merecedoras señaladas en la lista. 
 
Por consiguiente, no es aceptable el argumento que se funda en la “imposibilidad” de 
proveer todas las vacantes ofertadas, por el vencimiento de la lista de elegibles. Motivo 
por el que la Sala procederá a estudiar si la Procuraduría General de la Nación vulneró el 
debido proceso y el principio al mérito de la accionante, en razón a que insistentemente 
se ha negado a nombrarla. 

7. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL CONSTITUCIONAL 
Sentencia C-157/98 
 
Estado Social De Derecho-Eficacia de las leyes y los actos administrativos es un deber 
social del Estado Los derechos y garantías proclamados en la Constitución tienen la 
virtualidad de reconocer al individuo y a diferentes grupos sociales el poder efectivo de 
demandar y obtener del Estado la realización de ciertas prestaciones, las cuales se tornan 
en deberes sociales de aquel, e incluso configuran verdaderos derechos que tutelan 
bienes e intereses públicos, y aún subjetivos, como son la exigencia del cumplimiento y 
ejecución de las leyes y de los actos administrativos. 

Acción De Cumplimiento-Objeto y finalidad 

El objeto y finalidad de la acción de cumplimiento es otorgarle a toda persona, natural o 
jurídica, e incluso a los servidores públicos, la posibilidad de acudir ante la autoridad 
judicial para exigir la realización o el cumplimiento del deber que surge de la ley o del acto 
administrativo y que es omitido por la autoridad, o el particular cuando asume este 
carácter. De esta manera, la referida acción se encamina a procurar la vigencia y 
efectividad material de las leyes y de los actos administrativos, lo cual conlleva la 
concreción de principios medulares del Estado Social de Derecho, que tienden a asegurar 
la vigencia de un orden jurídico, social y económico justo. 

8. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE MERITO VIOLADOS CON LA RENUENCIA DE LA CNSC Y EL 
SENA AL NO CUMPLIR LAS NORMAS SOLICITADAS 

 
8.1 EL PRINCIPIO DE MORALIDAD 

El principio de moralidad implica “la garantía de transparencia y publicidad en la toma de 
decisiones que afectan los derechos e intereses individuales”5. En este sentido, la 
Sentencia C- 319 de 1996 ha señalado que “Presupone la transparencia en la gestión 
pública. Por ello, la doctrina ha entendido de manera general que el principio de moralidad 
debe presidir toda la actividad administrativa. La actuación adelantada bajo la buena fe es 
constitutiva del principio de moralidad”. 

De la misma manera, en la Sentencia C-046 de 1994 precisó que “este principio no sólo 
se circunscribe al fuero interno de los servidores públicos, sino que abarca toda la gama 
del comportamiento que la sociedad en un momento dado espera de quienes manejan los 
recursos de la comunidad y que no puede ser otro que el de absoluta pulcritud y 
honestidad”7. 

En este sentido son manifestaciones del principio de moralidad: (i) el cumplimiento 
transparente e imparcial de las funciones públicas (arts. 83, 122, 123, 124, 125, 126, 
127,128, 291, 292 CP); (ii) régimen de inhabilidades incompatibilidades y prohibiciones8; 
(iii) establece diferentes acciones y recursos para exigir el cumplimiento de las funciones 
públicas de acuerdo con la Constitución y la Ley (arts. 87, 89, 92 CP); (iv) el 
establecimiento de la acción de repetición (art. 90 inciso 2) así como las acciones 
populares (art. 88 CP) dentro de cuyo objeto se señala expresamente la defensa de la 
moralidad administrativa”9. 

En virtud de lo anterior, todos los mecanismos de ingreso a la función pública deben 
garantizar la transparencia y la defensa de la moralidad administrativa. 

8.2 LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA Y EFICIENCIA 
 
La efectividad de los derechos se desarrolla con base en dos cualidades: la eficacia es 
relativa al cumplimiento de las determinaciones de la administración y la eficiencia está 



relacionada con la elección de los medios más adecuados para el cumplimiento de los 
objetivos10. En virtud de estos principios se reconoce que la administración necesita un 
apoyo logístico suficiente, una infraestructura adecuada, un personal calificado y la 
modernización de ciertos sectores que permitan suponer la transformación de un Estado 
predominantemente legislativo a un Estado administrativo de prestaciones. El logro de los 
objetivos y fines del Estado requieren de una función administrativa eficiente que responda 
a las exigencias del Estado Social de Derecho.11. 

La eficacia de las decisiones consiste en “una específica actitud de la administración para 
obrar en cumplimiento de sus fines y una exigencia asimismo específica de la realización 
efectiva de éstos, es decir, de producción de resultados efectivos”12, sin embargo, no 
impone un deber de resultado sino una actuación encaminada a su obtención13 que debe 
ser analizado desde 3 perspectivas: 

(i) Desde el punto de vista temporal se exige la agilidad en la toma de decisiones, es decir, 
que estas se adopten sin más demoras que las necesarias para garantizar una reflexión 
ponderada14. 

(ii) Desde el punto de vista material se exige la satisfacción regular y continua de la necesidad 
pública, tanto colectiva como individual15, que implica la continuidad en la prestación del 
servicio, esencial en la configuración de la gestión de los servicios públicos en un Estado 
social de derecho16, y que implica su funcionamiento regular y permanente17. 

(iii) Desde el punto de vista económico se exige la eficiencia de las actuaciones, es decir, el 
parámetro que relaciona el coste de los recursos empleados con los objetivos alcanzados, 
lo cual implica en el ámbito jurídico relacionar los beneficios totales de una situación y los 
costos totales de la misma18. 
 
En todo caso, el principio de eficacia (CP art. 209) no se reduce al simple cumplimiento 
de las disposiciones y exige, por el contrario, una preocupación por las consecuencias 
mismas de la decisión, esto es, por la persona destinataria de la acción o de la abstención 
estatal19. 

La eficacia está contenida en varios preceptos constitucionales como perentoria exigencia 
de la actividad pública: en el artículo 2º, al prever como uno de los fines esenciales del 
Estado el de garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos consagrados 
en la Constitución; en el 209 como principio de obligatorio acatamiento por quienes ejercen 
la función administrativa; en el 365 como uno de los objetivos en la prestación de los 
servicios públicos; en los artículos 256 numeral 4o., 268 numeral 2º, 277 numeral 5º y 343, 
relativos al control de gestión y resultados20. 

El principio de eficacia es especialmente importante cuando se trata de procesos 
administrativos que involucran derechos fundamentales. El acatamiento de las normas del 
Estado social de derecho impone a los funcionarios una atención especial a la persona y 
a sus circunstancias21: 

"El principio de eficacia (CP art. 209) no se reduce al simple cumplimiento de las 
disposiciones y exige, por el contrario, una preocupación por las consecuencias mismas 
de la decisión, esto es, por la persona destinataria de la acción o de la abstención estatal. 

El principio de eficacia es especialmente importante cuando se trata de procesos 
administrativos que involucran derechos fundamentales. El acatamiento de las normas del 
Estado social de derecho impone a los funcionarios una atención especial a la persona y 
a sus circunstancias. 

Tratándose de derechos fundamentales, la administración pública está obligada a cumplir 
con unos resultados y no simplemente con la puesta en obra de unos medios. En este 
sentido son, por lo menos hasta cierto punto, indiferentes las causas del retraso 
administrativo. La deliberada negligencia administrativa, las fallas ocasionadas por la 
ineptitud o incompetencia de los funcionarios o simplemente la ineficacia del sistema, no 
pueden ser presentadas como razones válidas para disculpar la protección de los 
derechos de las personas"22. 

En virtud de lo anterior, los procesos de ingreso a la función pública deben garantizar la 
eficiencia y la eficacia de la administración pública a través de sistemas sin dilaciones 
injustificadas que permitan el ingreso de las personas más capacitadas a la función 
pública. 



8.3 EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD 

En virtud del artículo 13 de la Constitución, la administración no debe ejercer 
discriminaciones injustificadas entre los administrados. Por tanto, debe garantizar el 
acceso a la administración y a sus funcionarios. Así, la igualdad hace alusión a la 
prohibición de tratos irracionales o discriminatorios que no tengan una justificación objetiva 
y razonable. 

Sin embargo, a partir de la aparición del Estado Social de Derecho que propugna por una 
igualdad real y efectiva surge la necesidad, en cabeza de la administración, de otorgar 
tratamientos distintos a aquellos que por su situación de debilidad manifiesta requieren de 
medidas especiales para garantizar el goce de sus garantías fundamentales. Esta se ve 
contenida en la regla que exige “tratar a los iguales de modo igual y a los desiguales en 
forma desigual”. 

La noción actual del principio de igualdad que irradia a la administración pública rebasa el 
marco de la mera igualdad ante la ley, y por tanto, su actuación exige agregar a faceta 
negativa, propia del Estado liberal: “una protección positiva encaminada a la superación 
de injusticias seculares y a la promoción de sectores menos favorecidos, en forma tal que 
los poderes públicos están avocados a tomar medidas que, al favorecer a determinadas 
categorías y no a otras, cuando menos disminuyan el efecto nocivo de las talanqueras de 
orden económico y social que les impiden acceder a la igualdad sustancial; en otras 
palabras, a las medidas adoptadas se les reconoce un designio compensatorio o 
reparador de previas desigualdades reales”. 

En este orden de ideas, se hace necesario precisar que la igualdad en la función pública, 
se define como la semejanza en el trato y oportunidades que debe ofrecer el Estado a sus 
administrados para acceder a cargos en las entidades públicas26 y la obligación que el 
mismo tiene de abstenerse en realizar exclusiones o discriminaciones injustificadas que 
vulneren el acceso a estos cargos para ciudadanos en condiciones desiguales. 

8.4 EL PRINCIPIO DE ECONOMIA 
 
El principio de economía hace referencia a “la correcta y eficiente asignación de recursos 
humanos y materiales destinados para ejecutar una adecuada labor o para el 
cumplimiento de objetivos, metas y propuesta”. En relación con este axioma, la Corte se 
ha referido a éste en la aplicación de casos particulares y ha considerado que constituye 
una orientación, una pauta, para que el cumplimiento de los fines del Estado se proyecte 
buscando el mayor beneficio social al menor costo. 

Al aplicar este principio sobre la función administrativa, la sentencia C-300 de 201228 
estableció que: “(…) el artículo 209 superior indica que la función administrativa debe 
orientarse, entre otros, por los principios de economía y eficacia. El primero, en armonía 
con el artículo 334, supone que la Administración debe tomar medidas para ahorrar la 
mayor cantidad de costos en el cumplimiento de sus fines. El segundo exige a la 
Administración el cumplimiento cabal de sus fines. En conjuntos, estos principios imponen 
a la Administración el deber de cumplir sus objetivos con una adecuada relación costo-
beneficios, es otras palabras, actuar de forma eficiente”. 

Esta misma línea apreciativa fue sostenida por esta Corporación mediante sentencia C-
035 de 1999, en la cual se definió la relación existente entre los principios de celeridad, 
eficiencia y economía en la función pública, lo cual fue manifestado de la siguiente forma: 

“Los principios de eficacia, economía y celeridad que rigen las actuaciones de las 
autoridades administrativas, constituyen precisamente orientaciones que deben guiar la 
actividad de éstas para que la acción de la administración se dirija a obtener la finalidad o 
los efectos prácticos a que apuntan las normas constitucionales y legales, buscando el 
mayor beneficio social al menor costo. En tal virtud, la observancia de dichos principios no 
constituye un fin en sí mismo, pues su acatamiento busca precisamente que se convierta 
en realidad el cumplimiento de los deberes sociales del Estado en materia ambiental. El 
posible conflicto entre la efectividad de los aludidos principios de la función administrativa 
y la necesidad de cumplimiento de los deberes sociales del Estado se resuelve en 
beneficio de esto último, porque es inconcebible que aquéllos predominen sobre el bien 
superior de atender valiosos deberes sociales del Estado, como son los atinentes a la 
preservación del ambiente. (…)” 

Así las cosas, es evidente que este principio significa adelantar políticas, programas y 



proyectos, mediante estrategias que reporten un ahorro de tiempo y dinero para la 
Administración Pública y para los ciudadanos, de manera que toda actuación del Estado 
deberá hacerse en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de dinero que ayude 
a obtener resultados eficaces. La mejor relación costo beneficio (no solamente en términos 
monetarios, sino también sociales, ambientales, culturales, etc.) le permite al Estado 
contar con más recursos para satisfacer las otras necesidades de la población, y en esa 
medida, se tornan inconstitucionales aquellas medidas cuyo efecto sea elevar los costos 
de las actuaciones estatales injustificadamente. 

De esta manera, en virtud de este principio, en los procesos de ingreso a la función pública 
deberán invertirse los recursos necesarios, buscando el mayor beneficio social al menor 
costo. 

8.5 EL PRINCIPIO DE CELERIDAD 
 
El principio de celeridad hace referencia a la agilidad en la gestión administrativa y se 
asocia con el artículo 84 de la Constitución que prohíbe trámites adicionales para el 
ejercicio de una actividad que ha sido reglamentada. 

En virtud del principio de celeridad de la función administrativa, la administración está 
obligada a cumplir con agilidad las tareas a cargo de entidades y servidores públicos y a 
eliminar los trámites innecesarios. De la misma manera ha considerado que este principio 
está estrechamente relacionado con el de eficacia. 

De esta manera, este principio comporta “la indispensable agilidad en el cumplimiento de 
las tareas a cargo de entidades y servidores públicos para lograr que alcancen sus 
cometidos básicos con prontitud, asegurando que el efecto de su gestión se proyecte 
oportunamente en la atención de las necesidades y aspiraciones de sus destinatarios”. En 
los procedimientos de ingreso a la función pública este principio exige que los procesos 
de selección se realicen sin dilaciones injustificadas que prolonguen indefinidamente la 
selección de los funcionarios más aptos para la función pública. 

8.6 EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 
 
La jurisprudencia constitucional ha señalado que la garantía de la imparcialidad constituye 
no sólo un principio constitucional, sino también un derecho fundamental conexo con el 
derecho al debido Así las cosas, es evidente que este principio significa adelantar políticas, 
programas y proyectos, mediante estrategias que reporten un ahorro de tiempo y dinero 
para la Administración Pública y para los ciudadanos, de manera que todo actuación del 
Estado deberá hacerse en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de dinero que 
ayude a obtener resultados eficaces. 

La mejor relación costo beneficio (no solamente en términos monetarios, sino también 
sociales, ambientales, culturales, etc.) le permite al Estado contar con más recursos para 
satisfacer las otras necesidades de la población, y en esa medida, se tornan 
inconstitucionales aquellas medidas cuyo efecto sea elevar los costos de las actuaciones 
estatales injustificadamente. 

De esta manera, en virtud de este principio, en los procesos de ingreso a la función pública 
deberán invertirse los recursos necesarios, buscando el mayor beneficio social al menor 
costo. 

9. PRETENSIONES 

PRIMERO: De conformidad con el articulo 87 superior solicita dar cumplimiento de manera 
inmediata a lo señalado en La LEY 1960 DE 2019 ARTÍCULO 6°. Respecto al numeral 4 
del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el cual quedo así: "Artículo 31. El Proceso de 
Selección comprende: 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Línea y negrilla fuera de texto). 

Entendiéndose como empleos equivalentes lo siguiente: Decreto 1083 de 2015 
ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a 



otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan 
requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan 
una asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia 
salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando se trata de 
empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando 
a los empleos se les aplique nomenclatura diferente. (Decreto 1227 de 2005, art. 89 
modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006) 

SEGUNDO: Dar cumplimiento a la sentencia T340 de 2020, que dispuso la aplicación de la ley 1960 
del 2019. 

TERCERO: Señores COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, en el evento de cumplir con las 
disposiciones constitucionales solicitamos hacer USO de lista de elegibles de la RESOLUCIÓN № 
7992 del 14 de marzo de 2024, 2024RES-400.300.24-024823, expedida por la COMISION 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles 
para proveer cuatro (4) vacante(s) definitiva(s)del empleo denominado INSPECTOR DE 
POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª CATEGORIA, Código 233, Grado 8, 
identificado con el Código OPEC No. 182116, MODALIDAD ASCENSO del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DISTRITAL 
DE BARRANQUILLA, Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022”, en 
consecuencia, nombrarnos en periodo de prueba. 

CUARTO: En el evento de ser renuente a la solicitud del cumplimiento de la ley 1960 de 
2019, artículo 6° y la sentencia T340 de 2020, solicito:  

A la CNSC suministrar copia de todos los fallos de tutela que le han ordenado hacer uso 
de la lista de elegible desde el 13 de marzo de 2019 hasta el 15 de mayo de 2024, copia 
de todos los incidentes de desacato por incumplir fallos de tutelas por negarse hacer uso 
de la lista de elegible desde el 13 de marzo de 2019 hasta el 15 de mayo de 2024. 

Al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA solicito 
copia del acto administrativo del nombramiento del señor AUGUSTO ALEJANDRO 
AMAYA LAZARO como INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 
1ª CATEGORIA, Código 233, Grado 8, identificado con el Código OPEC No. 182116 y su 
respectiva constancia de publicación en la gaceta, como también copia de los actos 
administrativos de los nombramiento de los veinticuatro (24) INSPECTORES DE POLICIA 
URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª CATEGORIA, Código 233, Grado 8, identificado 
con el Código OPEC No. 182116 y su respectiva constancia de publicación en la gaceta. 

A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, solicito dar aplicación al Artículo 4° 

de la Ley 393 de 1997, Titulares de la Acción, “a. Los Servidores Públicos; en especial: 
el Procurador General de la Nación, los Procuradores Delegados, Regionales y 
Provinciales, el Defensor del Pueblo y sus delegados, los Personeros Municipales, el 
Contralor General de la República, los Contralores Departamentales Distritales y 
Municipales.”, es decir, solicitamos al señor el Procurador General de la Nación, al 
Defensor del Pueblo, el Personero Distrital de Barranquilla, y el Contralor General de 
la República, presentar ante los jueces administrativos acción de cumplimiento 
en contra de la CNSC y el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA por no cumplir con el articulo 6° de la ley 1960 de 2019. 

En el evento de no darse cumplimiento a los deberes contenidos en la normatividad 
precitada se advierte que la presente petición tendrá fines de renuencia de 
conformidad con la ley 393 de 1993 y con ello agotar el requisito de procedibilidad.  

  
10. PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito se tenga como pruebas para hacer valer las siguientes: 

1. Ley 1960 de 2019. 
2. Copia de la sentencia T 340 del 21 de agosto de 2020. 
3. Acuerdo 221 del 03 de mayo 2022 
4. Resolución № 7992 del 14 de marzo de 2024, 2024RES-400.300.24-024823. 

 
11. NOTIFICACIONES 

 



COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC-, dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, dirección 
electrónica: notijudiciales@barranquilla.gov.co  

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dirección electrónica: 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
DEFENSOR DEL PUEBLO, dirección electrónica: asuntosdefensor@defensoria.gov.co 
 
PERSONERO DISTRITAL DE BARRANQUILLA, dirección electrónica: 
perbarranquilla@personeriadebarranquilla.gov.co 
 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co - cgr@contraloria.gov.co 

ACCIONANTES 
 
Recibimos notificaciones en las siguientes direcciones electrónicas: 
jurídica.apt@gmail.com -  adielpt@hotmail.com  

Cordialmente, 

 

 
ADIEL DE JESUS PEREZ TORRES  
C.C. No. 1040503364 
 
 
ERICK SANTIAGO CASTRO  
C.C No. 72138963 
 
 
ROSMELL EDUARDO HERNANDEZ BRESNEIDER 
C.C. No. 8776442 
 
 
 
MAYURIS ISABEL PEÑARANDA VERA 
C.C. No. 22581118 
 
 
 
JESUS DAVID MOVILLA ALVAREZ 
C.C. No. 8643671 
 
 
 
ENEIDA JUDITH FLORIAN SAUCEDO 
C.C. No. 22447015 
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2024RS071263

BogotáD.C.,20demayodel2024

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:(+57)6013259700LíneaNacionalCNSC:019003311011
www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
ADIELDEJESUSPEREZTORRES
JURIDICA.APT@GMAIL.COM

Asunto: Respuestaasolicitud.

Referencia: RadicadoNo.2024RE098404del16demayode2024.



Respetadossolicitantes,



LaComisiónNacionaldelServicioCivilrecibiócomunicaciónradicadaconelnúmerocitadoenla

referencia,atravésdelacualsolicitaroninformaciónrelacionadaconlaposibilidaddehaceruso

delaslistasconformadasbajolamodalidaddeascenso,paralaprovisióndevacantesdefinitivas

generadasconposterioridadalarealizacióndelrespectivoconcursodemérito,porlocual,se

procedeadarrespuestaenlossiguientestérminos:



Es importante que tenga en cuenta que, en lo concerniente a los concursos deascenso, el

numeral3delartículo29delaLey909de2004,disponelosiguiente:



“ ARTÍCULO 29. Concursos.   La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 

administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de   ascenso   los cuales 

adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o 

desconcentre la función. 

 

En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán 

participar las personas que acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el 

desempeño de los empleos. 

El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior

dentro de la planta de personal de la misma entidad, del mismo sector administrativo

o dentro del cuadro funcional de empleos. 



El concurso será de ascenso cuando: 

1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las plantas de 

personal del sector administrativo, o cuadro funcional de empleos, en los niveles asesor, 

profesional, técnico o asistencial.  



Continuación Oficio 2024RS071263 Página 2 de 4

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:(+57)6013259700LíneaNacionalCNSC:019003311011
www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

2. Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas específicos 

o   especiales de origen legal, que cumplan con los requisitos y condiciones para el 

desempeño de los empleos convocados a concurso. 

3. El  número  de  los  servidores  con  derechos  de  carrera  en  la  entidad  o  en  el  sector

administrativo  que  cumplen  con  los  requisitos  y  condiciones  para  el  desempeño  de

los  empleos  convocados  a  concurso  es  igual  o  superior  al  número  de  empleos  a

proveer. (…)”.

Portanto,seaclaraquelosempleosqueseanconvocadosenlamodalidaddeascensoserán

para  la  provisión  exclusiva  de  las  vacantes  ofertadas  bajo  esta  modalidad  de  concurso

y una  vez  sean  provistas  de  manera  efectiva  dichas  vacantes,  se  considera  que  la  lista  de

elegibles se encuentra agotada, de conformidad al artículo 8 del Acuerdo 019 de 2024.

Porotrolado,esnecesarioprecisarqueelartículo125constitucional,señalaqueelINGRESO

alsistemadecarreraadministrativaseadelantaráatravésdeconcursoabierto,enigualdadde

condicionesparatodoslosaspirantes,siendoexclusivoparaprocesosdeselecciónabiertos,yno

paralosdeascenso,cuyascaracterísticascomoprocesoscerradosnoseencaminanaconfigurar

derechosdeingresoalacarreraadministrativa,sinoquepropendeporunamovilidaddentrodel

sistemadecarrera,situaciónqueyafueobjetodeanálisisporlaCorteConstitucionalmediantela

SentenciaC-077de2021.Dentrodelaprovidenciamencionada,ellegisladorintervinoelderecho

alaigualdadparcialmente,alestablecerelconcursodeascensoanteel30%delasvacantes

definitivasexistentesenunaentidad,esteporcentaje,segúnloreferidoenelfalloesfundamental

paradeterminarlaextensióndeafectacióndelosderechosrelacionados,porcuanto,sisetratare

deunporcentajemayorseafectaríaelderechodeigualdadalaccesoalosempleospúblicosy

almérito,enelsentidodedisminuirlaposibilidaddeaccesoaunempleopúblicoalosciudadanos

quecumplanconlosrequisitos,razónporlacual,seestablecieronunosrequisitosparticularesy

unaregulaciónespecíficaparalosempleosofertadosenestamodalidad.

Elartículo2delaLey1960de2019establecióqueelingresoalacarreraadministrativasedebía

daratravésdeconcursosabiertos,yelascensomediantelosconcursosmixtos,dentrodelos

cuales el 30% de las vacantes se dirigen exclusivamente a servidores inscritos en carrera

administrativa,yel70%restanteseríaofertadoalosciudadanosquecumplanconlosrequisitos.

Asípues,setienequelosservidoresconderechosdecarreraadministrativatienenlaposibilidad

deescogersioptanporpostularseal30%deascensooal70%deabierto,teniendodeestaforma

posibilidaddeescogerentreel100%delasvacantesqueseofertandentrodeunprocesode

selecciónmixto.

Enesesentido,cuandounciudadanoqueyaostentaderechosdecarreraadministrativaelije

librementelaopciónbajolacualdeseaparticiparenunnuevoconcurso,estableceporsímismo

lascondicionesbajolasquedesealograrsunuevaconfiguraciónlaboral,porunlado,bajoun

nuevoingresoyporotrobajounascenso.Esallíendondeencuentraplenagarantíadelprincipio

deigualdad,pero,cuandomaterializasudecisiónyseencaminaporlamodalidaddeascenso,

debepartirqueparaestamodalidadexisteunaafectaciónalaludidoprincipio,lacualfueavalada

porellegislador.
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Unade lasafectacionesvisiblessematerializa frentealusode listasdentrodel concursode

ascenso,lacualnocuentaconmanifestaciónpropiadentrodelanorma,peroque,alemularel

análisisrealizadoporlaHonorableCorteConstitucional,enlaaludidasentenciaC-077de2021,

setienelanecesidaddeacudiralainterpretacióndelanorma,cuyoscriteriosanalizadosporel

legislativo al momento de crear la misma, como elemento de concreción frente al objetivo

legislativo.Enesesentido,setienequeenlaGacetadelCongresoNro.569del18dejuniode

2019,elinformedeconciliaciónalProyectodeleyNro.200de2018“porelcualsemodificanla

Ley909de2004,elDecreto-ley1567de1998ysedictanotrasdisposiciones”(posteriormente

aprobadocomoLey1960de2019),seestablecequelamodificacióndelnumeral4delartículo

31delaLey909de2004,quepermiteelusodelas listasdeelegiblesvigentesparaproveer

vacantesdefinitivasencargosnoconvocados,esconveniente,yaque,“ledamayoroportunidad

a losempleadosnombradosenprovisionalidaddequeparticipenenprocesosdeseleccióno

concursosdeméritos”1

Enestesentido,seevidenciaqueelespíritudelanormaestáencaminadoaqueelusodelistas

seapliqueconel findeque losservidoresenprovisionalidadoficialicensuvinculaciónconel

estado,situaciónqueúnicamenteesposiblecuandoINGRESANalacarreraadministrativa.Caso

contrario, si se aplicara el uso conforme las pretensiones del peticionario, se entraría en

contradicciónconelanálisishechoporlaCorte,puesseavalaríaunaafectaciónmayoralprincipio

de igualdad previsto por el legislador configurando un escenario desigual, pues bajo ese

entendido,unservidorconderechosdecarreraseencontraríaenventajaalpoderlamodalidad

deconcursoqueabienconsidere,siemprecon laconviccióndequesinoalcanzaenprimer

momento una posición meritoria, cuenta con el uso de listas, mientras que, para quienes

participanporsuingreso,únicamentepodríantenerconfiguradasuposibilidadfrentealconcurso

abierto.

Porello,estaComisión reitera la importanciadeque lasvacantesaproveercon las listasde

elegibles conformadas para la modalidad de ascenso sean exclusivamente para vacantes

ofertadas, con el fin de no superar el 30% ya señalado por la norma, y se de tránsito a la

pretensiónnormativadisminuirlaprovisionalidadenelEstado,locualúnicamenteseconsolidaría

coneladelantamientodeprocesosdeselecciónabiertos,quecomoyasemencionóúnicamente

sedaríanconelingresoalsistemadecarreraadministrativa,ynoconlapromoción,detalforma

queungrupomayordeciudadanos,tendríalaopcióndeaccederalsistemadecarrera.

LaSentenciaC077de2021, reconoce laexistenciadeunadesigualdadentre losconcursos

abiertosylosdeascenso,sinembargo,estadesigualdadcuentaconavalconstitucional.Asípues,

sedebeatenderalconceptodelderechodeigualdadreferidoenlaSentenciaC-178del2014la

cualindica:

“ ( … ) El principio de igualdad es uno de los elementos más relevantes del Estado 

constitucional de derecho. Este principio, en términos generales, ordena dar un trato 

1 Gaceta del Congreso Nro. 569, 18 de junio de 2019, Pág. 11
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igual a quienes se encuentran en la misma situación fáctica, y un trato diverso a 

quienes se hallan en distintas condiciones de hecho. (…)”

En este sentido, se precisa que no se puede predicar igualdad entre los elegibles que se

encuentranenlistasconformadasparaempleosofertadosenlamodalidadabierta,yloselegibles

enlistasconformadasparalaprovisióndevacantesofertadasenlamodalidaddeascenso,por

cuanto losprimerosseencuentranenbúsquedade laprotecciónygarantíadeunempleode

carreraadministrativa,mientrasque lossegundosyagozande losbeneficiospropiosdeuna

relaciónestablee indefinida laboral.Esto,sindesconocerelderechoquetienenaascendery

promoversedentrodelacarreraadministrativa,elcualdebeseratendiendosiempreelprincipio

delmérito.

Porloanterior,alnotratarsedesituacionesqueguardenidentidadfácticanoseencuentraque

estaComisiónvulnereelderechodeigualdadaldaruntratodiferenciadoparaelusodelaslistas

deelegiblesconformadasdentrodelosprocesosdeselecciónabiertosydeascenso,yaquelos

procesosdeseleccióncuentanconfasesyrequisitosdiferentesdesdesuconfiguración.

Deestaformaseatiendesusolicitud,nosinantesprecisarqueladirecciónelectrónicaalacual
sedirigelapresenterespuestacoincideplenamenteconlasuministradaensuescrito.

Cordialmente,

SALLURY SOFIA VALDES SOLANO
COORDINADORAGRUPOAPOYOALA
GESTIÓNDACA
DIRECCIÓNDEADMINISTRACIÓNDE
CARRERAADMINISTRATIVA

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Elaboró: JUAN SEBASTIAN JIMENEZ BLANCO - CONTRATISTA - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA
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0  ALCALDÍA DE BARRANQUILLA 
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a
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QUILLA-24-049302 

Barranquilla, 21 de marzo de 2024 

Señor (a) 
ROGER JESUS RUDAS GOMEZ 

Asunto: Alcance a petición con radicado QUILLA-23-253901 

Cordial saludo, 

Atendiendo la acción de tutela interpuesta por usted mediante la cual solicita le sea otorgada 
respuesta de fondo a la petición con radicado EXT-QUILLA-23-201741, nos permitimos 
darle alcance conforme los puntos solicitados y transcritos a continuación: 

"PRIMERO: Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponde al CÓDIGO: 233, N° DE 
EMPLEO 182116, Denominación: 168 INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y ia 
CATEGORIA, Nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, de la alcaldía de barmnquilla. 

SEGUNDO: Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponde al CÓDIGO: 233, N° DE 
EMPLEO 182116, Denominación: 168 INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORÍA ESPECIAL Y ia 
CATEGORIA, Nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, fueron ofertados en la convocatoria ENTIDADES 
DEL ORDEN TERRITORIAL 2022 DE 2022. 

TERCERO: Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponde al CÓDIGO. 233, N° DE 
EMPLEO 182116, Denominación: 168 INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y la 
CATEGORÍA, Nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, se encuentran en provisionalidad o encargo. 

CUARTO: Certificar el número total de servidores públicos con que cuenta la planta global de personal de 
la Alcaldía Distrital de Barranquilla, especificando su denominación, código, grado, la modalidad de 
vinculación, es decir, si se encuentra en propiedad, en provisionalidad, de libre nombramiento y remoción 
o en encargo, además, debe especificara que dependencia o secretaría se encuentra adscrito. 

QUINTO. Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponde al CÓDIGO: 233, N° DE 
EMPLEO 182116, Denominación: 168 INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CATEGORÍA ESPECIAL Y 10  

CATEGORIA, Nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, el funcionario (a) se encuentre en edad de retiro 
forzoso o prepensionado, en donde se indique la fecha de nacimiento y la fecha en que se cumplió o se 
cumplirá la edad de retiro forzoso. 

SEXTO: Certificar el número total de cargos, nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, que tenga la planta 
global do la alcaldía de barran quilla, además, certificar de cuales de dichos funcionarios se encuentre en 
edad de retiro forzoso o prepensionado, en donde se indique la fecha de nacimiento y la fecha en que se 
cumplió o se cumplirá la edad de retiro forzoso. 

SEP TIMO: Certificar si los inspectores de policía urbano categoría especial y l a categoría y los inspectores 
de policía adscritos a la secretaría de control urbano y espacio público, son iguales respecto al CÓDIGO 
233, N° DE EMPLEO 182116, Denominación: 168, Nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8 y  certificar si 
sus actuaciones o actos administrativos son emitidos en cumplimiento de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO: Certificar el número total de cargos cuya denominación es COMISARIO DE FAMILIA 202-08 que 
tiene la alcaldía de barran quilla, certificar cuentos funcionaros se encuentran en provisionalidad o encargo, 
cuantas vacantes se encuentran disponibles, además, certificar de cuales de dichos funcionarios se 
encuentre en edad de retiro forzoso o prepensionado, en donde se indique la fecha de nacimiento y la fecha 
en que se cumplió o se cumplirá la edad de retiro forzoso." 

PUNTO 1: Con relación al primer punto se le indicó que del empleo de Inspector de Policía 
urbano, código y grado 233-08 identificado con la OPEC 182116 hay cuatro (4) vacantes 
definitivas ofertadas actualmente en la Convocatoria No. 2289 de 2022. 

PUNTO 2: Para ampliar este punto en la Convocatoria No. 2289 de 2022 se ofertaron 
inicialmente seis (06) empleos de Inspector de policía urbano, código y grado 233 - 08, con 
funciones establecidas en la Ley 1801 de 2016; debido a una orden judicial se excluyeron 
dos (2) cargos de este empleo para nombrar a dos (2) elegibles de la Convocatoria No. 785 
de 2015 en aplicación de la Ley 1960 de 2019, utilizando dos vacantes definitivas que se 
generaron en el momento del cumplimiento de la orden; por lo tanto, actualmente se 
encuentran en la Convocatoria No. 2289 de 2022, cuatro (4) vacantes de este empleo. 
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PUNTO 3: Como puede observarse en la petición, se le entrega relación de los cargos en 
provisionalidad y encargo correspondiente al empleo de Inspector de policía urbano, código 

y grado 233 -- 08, como se muestra en imagen a continuación: 

CARGO 	 GRADO ASCENSO 	VINCULACION ENCARGO/ 
COMISIóN 

' inspector de Policía Urbano Categoría Especial / la 	233 - 08 lrovlsioriaI,dad 
Categoría 

Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y la 233-08 Provisionalidad Categoría 

Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y la 
233 - 03 Carrera ENC 

ategor1a Administrativas 

Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y la 233-08 1112.1113 ENC Categoría  AdmInistrativa 

Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y la 
233 

Carrera ENC  Categoría - Administrativa 

Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y la 2 	- -182.116 Carrera 
 ENC Categoría . ------- Ad 	wa  

Carrera inspector do Policía Urbano Categoría Especial y le 
233 -08 182.116 ENC Categoría - 

182.116 

Administrativa  Administratival 

A; 
Inspector de Policía Uibano Categorlu Especial y la 233-08 ENC  

il 	iva 

En la columna tipo de vinculación se describe claramente el tipo de funcionario que ocupa 

la vacante y al lado la modalidad preferencial de encargo. 

PUNTO 4: Se le suministró archivo con información de la planta de personal, el cual 
aportamos nuevamente como evidencia de respuesta a este punto. 

PUNTO 5: Respecto a este punto se le indicó que un funcionario cumple los setenta años 
de edad en diciembre de 2024 y otro en enero de 2025. Once de ellos son prepensionables 
y están acogidos a la edad de retiro forzoso. 

PUNTO 6: Con relación a los funcionarios que ocupan los empleos de profesional 

especializado, código y grado 222 - 08 en las diferentes dependencias de la entidad con 
manuales de funciones para las mismas, del total de 30 cargos, 7 son ocupados por 
funcionarios que prepensionables, que no han determinado su fecha exacta de retiro, 
debido a que tienen la opción de acogerse a la edad de retiro forzoso. 

PUNTO 7: Se le reitera que el empleo de Inspector de policía, código y grado 233 - 08 tiene 
las funciones establecidas por la Ley 1801 de 2016; por lo tanto, tiene las mismas funciones 
para la Secretaria de Gobierno y para la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, 
lo cual puede cotejar en el manual de funciones y competencias especifico publicado para 
el empleo. 

PUNTO 8: Se le manifiesta nuevamente que la Entidad no cuenta con cargos de Comisario 
de Familia, código y grado 202 - 08, sino grado 202 - 10. 

Cualquier información adicional, con gusto será atendida. 

Atentamente, 

MA KA RC)DRÍGU PEREIRA 
Secretaria de Despacho (e) 
Secretaría Distrital de Gestión Humana 

J yectó:MR 
eisó: EM 



 

 

QUILLA-23-253901 
 
Barranquilla, 30 de diciembre de 2023 
 
Señor 
ROGER JESÙS RUDAS GÒMEZ 
 
 
Asunto: RESPUESTA PETICIÓN EXT-QUILLA-23-201741 
 
Cordial saludo. 
 
Atendiendo su petición con radicado en asunto, mediante la cual solicita: 
 
"PRIMERO: Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponde al CÓDIGO: 233, Nº 
DE EMPLEO 182116, Denominación: 168 INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 
1ª CATEGORIA, Nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, de la alcaldía de barranquilla.  
SEGUNDO: Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponde al CÓDIGO: 233, Nº 
DE EMPLEO 182116, Denominación: 168 INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 
1ª CATEGORIA, Nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, fueron ofertados en la convocatoria 
ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 2022 DE 2022. 
TERCERO: Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponde al CÓDIGO: 233, Nº DE 
EMPLEO 182116, Denominación: 168 INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª 
CATEGORIA, Nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, se encuentran en provisionalidad o encargo.   
CUARTO: Certificar el número total de servidores públicos con que cuenta la planta global de personal 
de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, especificando su denominación, código, grado, la modalidad de 
vinculación, es decir, si se encuentra en propiedad, en provisionalidad, de libre nombramiento y 
remoción o en encargo, además, debe especificar a que dependencia o secretaría se encuentra adscrito. 
QUINTO: Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponde al CÓDIGO: 233, Nº DE 
EMPLEO 182116, Denominación: 168 INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª 
CATEGORIA, Nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, el funcionario (a) se encuentre en edad de retiro 
forzoso o prepensionado, en donde se indique la fecha de nacimiento y la fecha en que se cumplió o 
se cumplirá la edad de retiro forzoso. 
SEXTO: Certificar el número total de cargos, nivel del cargo: Profesional, GRADO: 8, que tenga la planta 
global de la alcaldía de barranquilla, además, certificar de cuales de dichos funcionarios se encuentre 
en edad de retiro forzoso o prepensionado, en donde se indique la fecha de nacimiento y la fecha en 
que se cumplió o se cumplirá la edad de retiro forzoso. 
SEPTIMO: Certificar si los inspectores de policía urbano categoría especial y 1ª categoría y los 
inspectores de policía adscritos a la secretaría de control urbano y espacio público, son iguales 
respecto al CÓDIGO 233, Nº DE EMPLEO 182116, Denominación: 168, Nivel del cargo: Profesional, 
GRADO: 8 y certificar si sus actuaciones o actos administrativos son emitidos en cumplimiento de la 
ley 1801 de 2016. 
SEPTIMO: Certificar el número total de cargos cuya denominación es COMISARIO DE FAMILIA 202-08 
que tiene la alcaldía de barranquilla, certificar cuentos funcionaros se encuentran en provisionalidad o 
encargo, cuantas vacantes se encuentran disponibles, además, certificar de cuales de dichos 
funcionarios se encuentre en edad de retiro forzoso o prepensionado, en donde se indique la fecha de 
nacimiento y la fecha en que se cumplió o se cumplirá la edad de retiro forzoso." 
 

Nos permitimos dar respuesta, conforme con los puntos del mismo: 
 
1. Respecto al punto 1 y 2, para el empleo de Inspector de policia urbano, código y 
grado 233 - 08, se ofertaron cuatro (4) cargos, identificados con la OPEC 182116, 
en la modalidad de ascenso en la Convocatoria 2289 de 2022. 
 
2. En respuesta al punto 3, en la planta de personal existen los siguientes cargos 
de Inspector de policía urbano, código y grado 233 - 08, provistos mediante encargo 
y provisionalidad: 
 



 

 

 CARGO   CODIGO Y 
GRADO  

 OPEC 
ASCENSO  

 TIPO 
VINCULACION  

 
ENCARGO/
COMISIÓN   

 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1a 
Categoría   233 - 08     Provisionalidad             -      

 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1a 
Categoría   233 - 08     Provisionalidad             -      

 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1a 
Categoría   233 - 08                          -       Carrera 

Administrativaa    ENC      

 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1a 
Categoría   233 - 08            182.116     Carrera 

Administrativa   ENC  

 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1a 
Categoría   233 - 08                          -       Carrera 

Administrativa   ENC  

 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1a 
Categoría   233 - 08            182.116     Carrera 

Administrativa   ENC  

 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1a 
Categoría   233 - 08            182.116     Carrera 

Administrativa   ENC  

 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1a 
Categoría   233 - 08            182.116     Carrera 

Administrativa   ENC  

 
3. Para el punto 4 y 6, adjuntamos relación de planta de personal con información 
solicitada e información de los cargos cuyo grado salarial es 08. 
 
4. Del personal de ocupan los cargos de inspector de policia urbano, código y grado 
233 - 08, un funcionario está en trámite de retiro forzoso, uno (1) cumple los 70 
años a finales de 2024 y otro a inicio de 2025. Once de ellos son prepensionables. 
 
5. Conforme la Ley 1801 de 2016, el empleo de Inspector de policía es uno y tiene 
las mismas funciones otorgadas por la mencionada ley.  
 
6. Respecto a su interrogante séptimo, le informamos que dentro de la planta de 
personal no tenemos cargos de comisario de familia, código y grado 202 - 08, sino 
202 - 10; por lo tanto, no existe información a suministrar. 
 
Cualquier información adicional, con gusto será atendida. 
 
Atentamente, 
 
 
 
MALKA RODRIGUEZ PEREIRA 
Secretaria de Despacho (e) 
Secretaría Distrital de Gestión Humana 
 
Proyectó: Malka R. 
Revisó: Efrain M. 


